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EJEMPLAR GRATUITO

Salud, en alerta
amarilla por las
intervenciones
de varias EPS

■ Llamado de la gobernadora del Valle

La gobernadora del Valle
del Cauca, Dilian Francisca
Toro, advirtió que es nece-
sario estar en alerta amari-
lla hospitalaria ante las
afectaciones que se puedan
presentar en los servicios de
salud, a raíz de las interven-
ciones de varias EPS por

parte del gobierno nacional.
La mandataria reiteró

el llamado a la
Superintendencia de Salud
para que realice los pagos
oportunos a las clínicas y
hospitales, y así garantizar
los servicios a los afiliados
de las EPS. PÁG. 2

Ejército mantendrá
ofensiva contra las
disidencias en el Cauca

Ante la arremetida terrorista de las disidencias de las Farc en
la última semana en el Cauca, el Ejército Nacional anunció que
mantendrá la ofensiva contra este grupo armado ilegal.

La Gobernación del Cauca pidió a los actores ilegales dejar
por fuera de las confrontaciones a los civiles y respetar sus vidas
y bienes. PÁG. 2 PÁG. 8

Foto: Diana Rey Melo – Greenpeace

BAJO EL LEMA “PROTEGE EL PACIFICO COLOMBIANO”, GREENPEACE NAVEGÓ EN AGUAS COLOMBIANAS DURANTE SIETE DÍAS HACIA
ZONAS PROTEGIDAS EN DONDE SE ENCONTRARON PREOCUPANTES CANTIDADES DE PLÁSTICOS CONTAMINANDO EL ECOSISTEMA
MARINO. 

Un llamado por el
Pacífico colombiano
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Ante los ataques terro-
ristas que se vivieron
este fin de semana en el

norte del Cauca atribuidos a
las disidencias de las Farc el
Ejército reiteró que mantiene
la ofensiva en esta región.

Como se recordará, los
hostigamientos de la organi-
zación ilegal se incrementaron
luego que el gobierno nacional
suspendiera el cese al fuego
bilateral con el Estado Mayor
Central de las disidencias.

Al respecto, el Mayor
General Erik Rodríguez
Aparicio, comandante del
Comando Conjunto Número 2,
dijo que "en el Cauca estamos
acosando, asediando a las
estructuras Dagoberto Ramos,
Jaime Martínez y la Carlos
Patiño, especialmente del
Estado Mayor de las Farc en
sus áreas bases y por eso la fre-
cuencia de los combates,
vamos a seguir avanzando las
tropas del Ejército, la Armada,

Fuerza Armada, Policía, en
seguir trabajando por la
seguridad de los vallecau-
canos, caucanos y nariñenses.
Seguimos comprometidos tra-
bajando por la seguridad y
estabilidad de nuestra región".

Por otra parte, la
Gobernación del Cauca le
pidió a los actores ilegales
dejar por fuera de las con-

frontaciones a la población
civil y respetar la vida y bienes
de los habitantes.

Así mismo, Juan Carlos
Carrera, jefe de la subdele-
gación del Comité
Internacional de la Cruz
Roja en el suroccidente del
país dijo que “en departa-
mentos como el Cauca, obe-
dece a una reestructuración

de los grupos armados”.

Temor
Hay temor entre la comu-

nidad del norte del Cauca por
los constantes enfrentamien-
tos.

Incluso muchas personas
han denunciado la presencia
de retenes de las disidencias de
las Farc en diversas vías luego
de los últimos enfrentamien-
tos.

Además, las autoridades
indicaron que tras el avance
las tropas se han encontrado
sitios sembrados de artefactos
explosivos  .

Varios hechos tienen ate-
morizada a la población en esta
región.

Uno de ellos es el carro
bomba que explotó en el
municipio de Miranda y que
dejó cuatro civiles heridos.

En Corinto, fue nueva-
mente hostigada la Estación de
Policía en el casco urbano.

■ Temor en el Cauca

■ Estará cerrada dos meses

Los ooperativos ccontra grupos ilegales se mantienen en el
Cauca.

Fuerza pública garantiza
seguridad en la región

Desde el próximo martes
16 de abril, comenzará la

recuperación de la estación
Lido del MIO anunció
Metrocali, que indicó quue la
estación permanecerá cerra-
da durante dos meses.

La entidad informó que el
vagón sur cerrará primero, y
quince días después se dará el
cierre completo de la
estación.

Como se recordará, la
estación Lido se encuentra
ubicada en la intersección de
la Calle 5 con Carrera 44 al sur
de la ciudad.

La entidad indicó que
primero será cerrado el vagón
sur, mientras que, al finalizar
este mes, se cerraran todos los
vagones de la estación.

El director de
Infraestructura de Metrocali,

Jaime Quesada, dijo que
“vamos a recuperar todas las
láminas de cerramiento y
vamos a reemplazarlas por
unas láminas más contun-
dentes a los hechos de vanda-
lismo”.

Las rutas
Ante el cierre de la

estación Lido, no habrá servi-
cio de las rutas tradiciones

que allí se detienen como la
E21, T51, T31, E27, P47A,
P62A;T47B, P47B.

Según indicó Tito Garzón,
jefe de Control de la
Operación de Metrocali, “por
el inicio de las obras, vamos a
cerrar el vagón sur a partir
del martes 16, por lo cual las
rutas que paran en este vagón
harán la parada en el vagón
norte”.

Inician trabajos en estación Lido del MIO

FOTO: GOBERNACIÓN DEL VALLE

Ante la intervención de
varias EPS por parte de la

Superintendencia de Salud, la
gobernadora del Valle, Dilian
Francisca Toro, dijo que hay
que estar en alerta amarilla.

La mandataria indicó que
“creemos que debemos entrar
en alerta amarilla porque lo
más importante son los
pacientes, tenemos que darle
servicio y luego de nosotros
reunirnos, las clínicas y los
hospitales de alta complejidad,
están dispuestos a prestar el
servicio".

La gobernadora agregó
que sin embargo, es impor-
tante reiterar que llegará un
momento en el que ya la
situación se torne aún más
difícil y se presenten dificul-
tades para atender a los
usuarios. Esperamos que con
las intervenciones y la
administración que reali-
zará la Superintendencia
Nacional de Salud, mejore la
prestación del servicio y se
pague a tiempo a las EPS y
los hospitales”.

Según el gobierno departa-
mental, actualmente la deuda
de las EPS con la red pública y
privada de salud del departa-
mento se encuentra en aproxi-
madamente 2 billones de
pesos.

Propuesta
Por otra parte, desde el

Valle se presentará a la
nación la propuesta de una
Red Integrada-Integral de
Salud, iniciativa trabajada
en conjunto entre la
Gobernación, hospitales
públicos y clínicas privadas,
para garantizar la atención
de los servicios médicos para
los vallecaucanos.

María Cristina Lesmes,
secretaria de Salud del Valle,
dijo al término de una reunión
sostenida con gerentes de las
instituciones que hacen parte
de la red de salud del departa-
mento que “es un esfuerzo que
como región tenemos que
hacer, direccionados por la
Gobernadora para salvar la
prestación de servicios de los
vallecaucanos”. 

■ Presentan propuesta

El ssector ssalud se viene reuniendo para garantizar la prestación
del servicio en Cali y la región.

Sector SSalud 
del VValle een 
alerta aamarilla
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Durante el 2023, en
Cali se regis-
traron 18.280

nacimientos, esta cifra
representa una disminu-
ción de 1.930 nacimientos
en comparación con 2022
(20.210) lo que implica
una reducción del 9,5%.

En cuanto al sexo del
nacido, se observa que,
por cada 1.000 nacimien-
tos, 506 fueron hombres y
494 mujeres. Se destaca
que, mientras los nacidos
hombres disminuyeron
9,9%, los nacimientos de
mujeres disminuyeron
9,1%

Estos datos se
desprenden del más
reciente informa de
demografía de Cali cómo
vamos, en el que se indi-
ca que durante el año en
mención, se reportaron
un total de 1.908 nacidos
con bajo peso, es decir,
con un peso inferior a
2.500 gramos al nacer.
Esta cifra refleja una dis-
minución de 148 casos en
contraste con los reporta-
dos en el mismo periodo
de 2022 (2.056). Ahora,
aunque el número de
nacidos con bajo peso
disminuyó, sobresale que
mientras en 2022, 102 de
cada 1.000 nacidos tuvo
bajo peso, en 2023 el dato
fue de 104 de cada 1.000,
un valor superior que
indica que la incidencia
de bajo peso al nacer
aumentó en la ciudad.

Con relación a la edad
de las madres de los
recién nacidos, durante
2023, por cada 1.000
nacimientos se presen-
taron los siguientes datos:
4 nacimientos corres-
pondieron a madres de
entre 10 y 14 años, 98 a
madres de entre 15 y 19
años, 538 a madres de
entre 20 y 29 años, 328 a
madres de entre 30 y 39
años, y 31 a madres de
más de 39 años,

Es relevante destacar
que, tanto los nacimien-
tos en madres adoles-
centes (15-19 años), como
en madres que aún son
niñas (10-14 años) han
experimentado una
reducción en el número
de casos (24,0% y 14,3%,
respectivamente), sin
embargo, que se sigan
presentando nacimientos
en madres en estos ran-
gos etarios debe preocu-
par a la ciudad.

■ Disminución de la natalidad en la ciudad

2023 tuvo el menor
número de nacimientos
en Cali en 10 años

La ddisminución dde lla nnatalidad es mayor en Cali que en las
otras capitales del país.

Para la última década (2014-2023), se observa una
reducción del 34,1% en los nacimientos de  madres
residentes en Cali, pasando de 27.740 nacimientos en
2014 a 18.280 en 2023, una reducción de 9.470 casos.
La reducción registrada en el número de nacimientos
en Cali (34,1%) superó a las reportadas en Barranquilla
(32,6%), Medellín (31,0%), Cartagena (24,2%) y al
dato Nacional (23,7%).

Otras ciudades



APOLOGÍAS Y RECHAZOS

DDeessppuuééss  ddee  hhaabbeerrlleess  aattaaddoo  llaass  mmaannooss  
dduurraannttee  aaññoo  yy  mmeeddiioo,,  aahhoorraa  eell  ggoobbiieerrnnoo  lleess  eexxiiggee

rreessuullttaaddooss  aa  llooss  mmiilliittaarreess..

n medio del caos que impera en regiones
como el Cauca, donde la presencia de
grupos armados ilegales mantiene a la
población en constante zozobra, es impre-
scindible reflexionar sobre las decisiones
gubernamentales que han obstaculizado la
labor de nuestras Fuerzas Militares.

Es indudable que la situación de orden público se ha visto
agravada por políticas que, lejos de fortalecer a nuestras
instituciones de seguridad, las han dejado inermes frente a
una amenaza creciente y despiadada.
Las recientes declaraciones del ministro de Defensa, Iván
Velásquez, no hacen más que evidenciar una realidad pre-
ocupante, pues, al señalar a las Fuerzas Militares por
supuestos "momentos de relajamiento", se les responsabiliza
injustamente de algo que es culpa del mismo gobierno
nacional, por decisiones erráticas.
La política de "seguridad humana" del presidente Gustavo
Petro ha generado un ambiente de incertidumbre y descon-
fianza en cuanto a la capacidad de las Fuerzas Armadas
para enfrentar a los grupos criminales. Si bien es funda-
mental garantizar el respeto por los derechos humanos, esto
no puede traducirse en una inhibición de la acción militar
contra aquellos que amenazan la estabilidad y la seguridad
del país. Ahí el gobierno está confundido.
Es evidente que el denominado "cese al fuego bilateral" ha
sido aprovechado por las disidencias de las Farc para
fortalecerse y expandirse, como lo reconoce el mismo
ministro de Defensa. Esta situación, lejos de ser una sorpre-
sa, era previsible ante la ausencia de una respuesta contun-
dente por parte del Estado.
Es momento de dejar de lado las políticas que debilitan a las
Fuerzas Militares y brindarles el respaldo y los recursos
necesarios para enfrentar eficazmente a quienes atentan
contra la paz y la seguridad de Colombia. 

El punto de salida
hacia todo logro es el

deseo.
Napoleon Hill,

escritor estadounidense.

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

Hoy, más de la mitad
de los colombianos,
24 millones de per-

sonas, depende del gobier-
no nacional para la
prestación de sus servicios
de salud.

Históricamente, la
gestión pública de servicios
ha sido ineficiente. La

situación la agrava que las  EPS, previo a su
intervención, acumulaban una deuda de
3,3 billones de pesos por deficiencias en liquidez
ocasionada por la lentitud del gobierno para
girarles  recursos necesarios para que el sistema
funcione.

Sin embargo, más allá de los balances
financieros, la verdadera crisis esta semana se
refleja en el día a día de los pacientes.
Declaraciones de médicos y pacientes ilustran
un panorama desolador: procedimientos admi-
nistrativos confusos y falta de medicamentos

esenciales que ponen en riesgo la vida de los
colombianos. La situación es tan grave que un
médico especialista en trasplantes señaló que la
desorganización producto de la intervención de
Sanitas ha puesto en riesgo inminente la vida de
varios de sus pacientes.

¿Quién va a vigilar ahora a las  entidades en
manos del gobierno, si la administración quedó
en manos del ente de control? Las organizaciones
de pacientes y asociaciones de usuarios tendrán
un papel fundamental en este nuevo proceso. Sin
embargo, su capacidad podría no ser suficiente
para exigir  una gestión adecuada. ¿Quién vigila
al vigilante?

El  gobierno no puede pedir un compás de
espera, como si la salud fuese materia de pacien-
cia como lo hizo el interventor de la Nueva EPS
esta semana. La enfermedad no espera. El tiem-
po para prepararse era antes de asumir el con-
trol, no después. Lo que todos los colombianos
debemos saber es que Petro es hoy el único
responsable de nuestro sistema de salud.

Un amigo SENCILLO
nunca te ha visto llorar.

Un amigo VERDADERO
tiene los hombros húmedos por
causa de tus lágrimas.

Un amigo SENCILLO no
conoce los nombres de tus
padres.

Un amigo VERDADERO
tiene sus números de teléfono en
su libreta de direcciones.

Un amigo SENCILLO trae
una botella de vino a tu fiesta.

Un amigo VERDADERO
llega temprano para ayudarte
a cocinar y se queda hasta tarde
para ayudarte a limpiar.

Un amigo SENCILLO odia
cuando le llamas después de
haberse acostado.

Un amigo VERDADERO te
pregunta por qué te tardaste
tanto en llamar.

Un amigo SENCILLO
procura hablar contigo acerca
de tus problemas.

Un amigo VERDADERO
procura ayudarte con tus
problemas.

Un amigo SENCILLO, al
visitarte, actúa como un invita-
do. 

Un amigo VERDADERO
abre el refrigerador y toma lo
que necesita.

Amigos
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ROSA MARIA
AGUDELO

E

Editorial
El gobierno desmotivó
a la Fuerza Pública

EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

Alos pocos años de
morir  Gabriel
García Márquez

y, que luego lo secundara
Mercedes Barcha, se
anunció la filmación de
Cien años de soledad,
porque  sus herederos
contrarían la voluntad de
su padre. Gabo jamás se

dejó tentar por las ofertas millonarias en
dólares para ceder  sus derechos a los cineas-
tas. Si las familias cumplen la voluntad de
sus seres queridos, basta que sólo le hayan
escuchado en alguna reunión, ¿qué decir
cuando el gran escritor la publicó  en su
columna  de  El Espectador,  21 de abril de
1982, intitulada “Una tontería de Anthony
Quinn”.  En ella  se refirió contundente-
mente  al asunto: “Mi reticencia  de que se
haga en cine Cien años de soledad, no se

funda en la extravagancia de los produc-
tores. Se debe a mi deseo de que la comuni-
cación con mis lectores sea directa, me-
diante las letras que yo escribo para ellos, de
modo que ellos se imaginen a los personajes
como quieran,  y no con la cara prestada de
un actor en la pantalla. Anthony Quinn, con
todo y su millón de dólares  no será nunca
para mis lectores el coronel Aureliano
Buendía. Por lo demás, he visto muchas
películas buenas hechas sobre novelas
malas, pero nunca he visto una buena pelícu-
la hecha sobre una buena novela”. La
decisión de sus herederos contribuye con
otra de las consecuencias nefastas del
mundo digital, que  aleja de la lectura y lo
comprobamos cuando el profesor manda a
analizar una novela y los estudiantes  la
hacen  mirándola el video en sus celulares.
¡Que Gabo   también les perdone a Rodrigo y
Gonzalo, este  otro acto de traición!

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

Una tontería de Anthony Quinn

La salud en manos de Petro



DIARIO OCCIDENTE, Sábado 13, domingo 14 de abril de 2024 5GENERAL

Nuevamente los objetos
que orbitan muy cerca
de la tierra generan

inquietud en el mundo científi-
co y la comunidad.

Esta vez debido a la proxi-
midad con el planeta del aste-
roide Apofis, que cada día se
acerca más y más a nuestro
planeta.

El asteroide, en su órbita
alrededor del sol tendrá su
máxima proximidad a la
Tierra en el año 2029 y hay pre-
ocupación porque pueda
chocar con nosotros generando
así consecuencias devastado-
ras.

Proximidad con 
nuestro planeta

La mayor proximidad del
asteroide Apofis a la Tierra
ocurrirá el 13 de abril de 2029,
cuando se acercará a solo unos
32 mil kilómetros de la superfi-
cie de nuestro planeta.

Este evento astronómico
será excepcional, ya que el
asteroide pasará a menos de la
décima parte de la distancia
que nos separa de la Luna,
siendo visible a simple vista y
alcanzando una magnitud este-
lar similar a algunas estrellas
conocidas en el cielo.

Apofis ha sido objeto de
atención debido a su potencial
amenaza de impacto contra la
Tierra.

Esto ha generado muchas
especulaciones e inquietudes
sobre dicho acercamiento y se
han hecho muchos cálculos
sobre su trayectoria.

Pero aunque inicialmente
se consideró peligroso, estu-
dios recientes han descartado
un impacto en 2029, indicando

que pasará a una distancia
segura.

Sin embargo, existe una
pequeña posibilidad de
impacto en el año 2068 debido a
posibles alteraciones en su
órbita causadas por el “efecto
Yarkovsky”.

Este efecto es un fenómeno
que describe una pequeña pero
significativa fuerza que afecta
el movimiento orbital de aste-
roides con diámetros menores
a cuarenta kilómetros.

Esta fuerza se deriva de la
radiación solar que incide
sobre un asteroide y provoca
que este emita radiación térmi-
ca de manera desigual debido a
su rotación.

Como resultado, se genera
un retroceso en el asteroide
que influye en su órbita a lo
largo del tiempo, pudiendo
alterar su trayectoria alrede-
dor del Sol.

Este efecto es crucial en la
evolución orbital de asteroides
y puede tener implicaciones
importantes en la predicción
de sus órbitas y posibles

impactos con la Tierra.
A pesar de la probabilidad

de impacto sigue siendo
extremadamente baja, con un
índice de impacto de solo
0.00089%.

Estudio
Aunque se han discutido

estrategias de mitigación de
riesgos cósmicos, como
desviar asteroides peligrosos,
la comunidad científica enfati-
za la importancia de seguir
estudiando y monitoreando
objetos cercanos a la Tierra
para estar preparados ante
posibles amenazas cósmicas.

Por eso la Nasa adelanta la
misión OsirisS -Apex anterior-
mente conocida como Osiris-
Rex, que es una continuación
de la misión original que
devolvió la mayor muestra
espacial recogida desde el pro-
grama Apolo, tomada del aste-
roide primordial Bennu.

Después de entregar la cáp-
sula de retorno de muestras, la
nave espacial comenzó una
nueva misión, OsirisS- Apex,

para encontrarse con otro
asteroide potencialmente peli-
groso, Apofis, en 2029.

La misión Osiris –Apex
está actualmente en una
trayectoria hacia el Sol, rea-
lizando seis sobrevuelos cer-
canos, con el primero ocurrido
el 2 de enero de 2024, acercán-
dose a 46.5 millones de millas
de nuestra estrella anfitriona.

Esta maniobra expone la
nave espacial a temperaturas
mucho más altas de las que
debía soportar originalmente,
pero es necesaria para llegar al
asteroide Apofis.

El objetivo es estudiar el
asteroide Apofis, que se acer-
cará a la Tierra en aproxi-
madamente cinco años y
medio, a una distancia de
32.187 kilómetros, lo que está
más cerca que los satélites que
orbitan nuestro planeta y diez
veces más cerca que la Luna.

La nave espacial utilizará la
gravedad de la Tierra para
entrar en una órbita alrededor
del asteroide y acercarse para
estudiarlo durante 18 meses.

Apofis es interesante
porque es un asteroide de tipo
S, o pedregoso, a diferencia de
Bennu, que es un asteroide de
tipo C, o carbonoso.

Los asteroides de tipo C
están hechos de arcilla y rocas
de silicato, mientras que los de
tipo S están hechos de rocas de
silicato y metales.

El estudio de Apofis podría
revelar información valiosa
sobre la composición y origen
de asteroides de este tipo.

Efectos de un choque
contra la tierra

El impacto del asteroide
Apofis sobre la Tierra tendría
el efecto de cuarenta mil bom-
bas atómicas según informa-
ción entregada por la Nasa y la
Agencia Espacial Europea
ESA.

En su choque podría
destruir una ciudad entera.

Los cálculos de un posible
choque en 2029 o 2036 se basan
en el análisis de la trayectoria
del asteroide y sus propiedades
físicas.

El asteroide fue descubier-
to en 2004 y desde entonces ha
estado bajo observación debido
a su peligro potencial.

Los científicos han simula-
do los efectos del acercamien-
to del asteroide a la Tierra y
han concluido que podría
cambiar la forma del aster-
oide, romperlo en pedazos , o
desintegrar rocas sueltas en
su superficie.

La Nasa está barajando
varias estrategias para evitar
el impacto, como construir un
tractor gravitacional, utilizar
un objeto cinético para desviar
la trayectoria del asteroide o
crear un dispositivo nuclear
para modificar su trayectoria o
destruirlo.

■ Científicos investigan y vigilan objeto celeste

Alerta por asteroide que 
podría chocar contra la Tierra

El asteroide Apofis, también conocido como 99942 Apofis,
es un remanente de los inicios de nuestro sistema solar y
un objeto próximo a la Tierra.
Con un diámetro de 370 metros, es un cuerpo pedregoso
proveniente del cinturón principal de asteroides.
Originalmente catalogado como uno de los asteroides más
peligrosos debido a las estimaciones de un posible impacto
con la Tierra en 2029, actualmente se considera que no
representa un riesgo para la vida en el planeta.
Apofis lleva el nombre de la serpiente demoniaca que per-
sonifica el mal y el caos en la mitología del Antiguo Egipto,
y es uno de los asteroides más grandes que pasará cerca
de la Tierra en los próximos años.
Su aproximación cercana en 2029 proporcionará una opor-
tunidad única para que los astrónomos estudien el asteroide
y obtengan información sobre la formación planetaria y los
procesos fundamentales que ocurrieron en los primeros
días del sistema solar.

¿Qué es Apofis?



Las pruebas Saber son evalua-
ciones externas estandarizadas
aplicadas por el Instituto

Colombiano para la Evaluación de la
Educación -ICFES-, las cuales evalúan
el desempeño alcanzado por los estu-
diantes según las competencias bási-
cas definidas por el Ministerio de
Educación Nacional.

Estas pruebas evalúan los desem-
peños desarrollados por los estudi-
antes al final de los ciclos de los nive-
les educativos de la educación básica
y media. Saber 3º y 5º en la básica pri-
maria, Saber 9º en el cierre de la edu-
cación básica secundaria, y Saber 11º
al término de la educación media.

No solo reflejan el nivel de

conocimientos adquiridos, sino que
también pueden influir en futuras
oportunidades académicas y profe-
sionales. En este artículo, explo-
raremos una serie de consejos y
estrategias fundamentales para que
los estudiantes puedan sobresalir en
estas pruebas y alcanzar su máximo
potencial.

Conoce el formato 
de la prueba

Antes de enfrentarse a las Pruebas
SABER, es esencial comprender su
estructura y contenido. Familiari-
zarse con el formato de las preguntas,
el tiempo asignado para cada sección
y los criterios de evaluación ayudará

a reducir la ansiedad y aumentar la
confianza durante el examen.

Establece metas realistas
Establecer metas alcanzables y

medibles es fundamental para man-
tener la motivación y la concen-
tración. Divide el temario en sec-
ciones y asigna tiempo específico para
estudiar cada una de ellas. Esto te per-
mitirá abordar de manera efectiva
todo el material y evitar sentirte abru-
mado.

Practica con preguntas 
anteriores

Una de las mejores formas de
prepararse para las Pruebas SABER
es practicar con exámenes anteriores.
Esto te ayudará a familiarizarte con el
tipo de preguntas que se pueden
plantear y te dará una idea clara de
qué esperar el día del examen.

Desarrolla habilidades 
de pensamiento crítico

Las Pruebas SABER no solo
evalúan el conocimiento factual, sino
también la capacidad de análisis y
pensamiento crítico. Practica la res-
olución de problemas y la inter-
pretación de textos, gráficos y datos
para fortalecer estas habilidades.

Cuida tu salud mental y física
El bienestar emocional y físico

juega un papel crucial en el
rendimiento académico. Asegúrate de
dormir lo suficiente, mantener una
dieta equilibrada y practicar técnicas
de relajación como la meditación o el
ejercicio físico para reducir el estrés y
aumentar tu capacidad de concen-
tración.

Utiliza recursos educativos
variados

Además de los libros de texto,
aprovecha al máximo otros recursos
educativos como videos, aplicaciones
móviles, tutoriales en línea y grupos
de estudio. La variedad de enfoques te
ayudará a abordar los conceptos de
manera más completa y a encontrar el
método de aprendizaje que mejor se
adapte a ti.

Organiza un grupo de estudio
Estudiar en grupo puede ser una

estrategia efectiva para compartir
conocimientos, discutir conceptos y
resolver dudas. Busca compañeros de
estudio con objetivos similares y
establezcan sesiones regulares para
repasar el material juntos.

Mantén una actitud positiva
Por último, pero no menos impor-

tante, mantén una actitud positiva y
confía en tus habilidades. Visualiza el
éxito, mantén la calma ante los
desafíos y recuerda que el esfuerzo y
la preparación adecuada darán sus
frutos.

Las Pruebas SABER son una opor-
tunidad para demostrar tus habili-
dades y conocimientos adquiridos
durante tu educación. Siguiendo estos
consejos y desarrollando una estrate-
gia de estudio efectiva, estarás
preparado para enfrentar el examen
con confianza y alcanzar tus metas
académicas.
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■ ¿Cómo alcanzar el máximo potencial?

Estrategias Efectivas: Consejos 
para triunfar en las pruebas SABER

■ Contribuir al mejoramiento de
la calidad de la educación colom-
biana, mediante la realización de
pruebas periódicas en las que se
evalúan las competencias bási-
cas de los estudiantes.

■Analizar los factores asociados
que inciden en los desempeños
de los estudiantes.

■ Permitir que los Estableci-
mientos Educativos, las Secre-
tarías de Educación, el MEN y la
sociedad en general conozcan
cuáles son las fortalezas y debili-
dades de los estudiantes a partir
de los resultados de la evalua-
ción.

■ Definir planes de mejoramien-
to a partir de los resultados.

■ Valorar cuáles han sido los
avances de los estudiantes en
un determinado lapso y estable-
cer el impacto de programas y
acciones específicas de mejo-
ramiento.

Propósito 
de las pruebas
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FOTOS: DIANA REY MELO / GREENPEACE -
DIARIO OCCIDENTE

Greenpeace culminó su expedi-
ción a bordo del Arctic
Sunrise por el Pacífico colom-

biano. Fueron siete días de travesía en
el santuario de Flora y Fauna Malpelo
con resultados que alertan la preocu-
pante presencia de plásticos contami-
nando el ecosistema marino, incluso
en áreas protegidas.

Era la primera vez que el
emblemático buque de Greenpeace
tocaba la costa colombiana. Malpelo,
el escenario perfecto de un encuentro
postergado y en deuda con un territo-
rio biodiverso, poco explorado y muy
abandonado.

Tal vez esa mirada esquiva de
todos hacia esta zona, es la que hoy le
permite mantenerse virgen, intacta y
hermosa. En el Pacífico hay territo-
rios que poco han sido tocados por la
mano humana y eso pareciera ser el
mayor beneficio de su existencia.

Greenpeace, el gran defensor de
los mares, es una organización que
busca generar un movimiento en
donde los protagonistas sean las per-
sonas comunes y corrientes, no los
políticos ni los empresarios, exclusi-
vamente la gente.

Aunque su lucha pareciera un
encuentro más de David y Goliat, su
historia es la sumatoria de pequeñas y
a la vez gigantes victorias a bordo de 2
veleros, el Rainbow Warrior y el
Witness y un rompe hielo, el Arctic
sunrise, con los que han logrado sus
conquistas paso a paso, gota a gota, en

medio de la inmensidad del mar.
Así lo demostraron en el año 2013

donde lograron que más de 7 millones
de personas alrededor del mundo, le
exigieran a las petroleras que no per-
foraban el Ártico en busca de petróleo,
que no destruyeran el hogar del oso
polar, un mandato anónimo y multitu-
dinario que tuvieron que acatar.

No portan armas, no atacan, no
amenazan, sólo los acompaña la con-
vicción de que el mundo
puede ser mejor. 

Llegada a
Buenaventura

Greenpeace siempre
escoge como puerto de lle-
gada lugares donde tienen
representación y coinciden-
cialmente el Artic Sunrise
estaba por el Pacífico haciendo

su ruta habitual.
“Veníamos de Galápagos y

logramos tener un espacio para que
viniera este barco a Colombia y
empezar a evidenciar las problemáti-
cas ambientales que tiene el Océano
Pacífico, para ver qué cosas son las
que más lo están afectando pero tam-
bién para reconocer la gran biodiver-
sidad que tenemos.

Este lugar es considerado como una
de las zonas más biodiversas del
mundo, el 95% del tiempo está llovien-
do y el Chocó biogeográfico es muy
relevante a nivel planetario para todo
lo que tiene que ver con la regulación
del clima, por eso esta visita es una
gran oportunidad” explicó Tatiana
Céspedes, coordinadora de campañas
de Greenpeace Colombia.

Son muy significativos los logros
que han tenido en nuestro país y
que han liderado acompañados de
seguidores, socias y socios, volun-
tarios, activistas, aliados y per-
sonas que aman la causa ambien-
tal: La aprobación del proyecto de

ley que establece la reducción
gradual de la producción y el con-
sumo de plásticos de un solo uso, la
ratificación del Acuerdo de Escazú,

el primer tratado sobre ambiente y
derechos humanos que busca prote-
ger a las personas defensoras del
ambiente y prevenir los conflictos
ambientales, la Declaratoria de
Emergencia Climática para Bogotá, la
ley que prohíbe el asbesto, un logro
que impulsaron siendo parte del
movimiento #ColombiaSinAsbesto,
la prohibición de la actividad minera
en el Páramo de Pisba, después de
más de cinco años de trabajo junto a
comunidades del departamento de
Boyacá, entre muchas otras.

Malpelo
De Buenaventura la expedición

partió para Malpelo, una isla perdida
en el tiempo pero llena de vida. Así la
describe Felipe Ladino, ecólogo de la
Fundación Malpelo, quienes han tra-
bajado por la preservación de ésta
hábitat, la protección de las especies y
su gran logro que fue haber transfor-
mado este destino pesquero en un
área marina protegida.

Actualmente avanzan en la protec-
ción de un ecosistema recientemente
descubierto, llamado los montes sub-
marinos que son cordilleras que no
alcanzan a salir a la superficie. Es un
hábitat con mucha fauna, como un
oasis en un desierto, un ecosistema
clave que se debe proteger.

¿Cómo ayudar?
Para Diego Salas, Director de

Programas Greenpeace Andino, el
activismo cambió. De la misma de la
misma manera que se democratizó el
acceso a la información, se democra-
tizó la manera de ser activista.

“Lo que se necesita justamente es
gente movilizada por una causa, pero
la movilización entendida desde
cualquier aspecto de la vida.
Greenpeace económicamente necesi-
ta el apoyo económico de las personas
obviamente, necesita de pequeñas
donaciones mensuales que nos permi-
tan llevar adelante el trabajo, pero al
mismo tiempo necesitamos del
involucramiento de la gente en cuanto
a nuestras campañas.

Puedes ser voluntario donando tu
tiempo, pero también te puedes
quedar en casa y moverte a través de
las redes sociales presionando para
las diferentes campañas. Ahora
mismo se puede apoyar presionando
para que se exija la firma del Tratado
mundial de plásticos, un tratado que
permitirá promover cambios legisla-
tivos en el ámbito nacional que ayu-
den a frenar la producción de residuos
desde su origen, asignar responsabili-
dades a las empresas contaminantes y
ofrecer alternativas de reutilización.

■ Recorren miles de kilómetros trazando autopistas de esperanza 

Greenpeace desembarca en Colombia

Sofía Gómez, la apneista colombiana, hizo parte de la expedición en
Colombia. “Desde pequeña siempre veía Greenpeace y decía: algún día
quiero ser parte de ese trabajo que hacen y cuando me invitaron sin pensarlo
dije que sí, soy muy feliz de poder estar acá. Espero aportar para que Colombia
se vuelva un país mucho más consciente del problema de contaminación por plás-
tico y saber que todos podemos hacer parte de la solución. El plástico viene desde
nuestra casa y puede llegar al mar y eso es lo más duro, ver tanta belleza tan inter-
venida por el hombre”.

“Todos podemos ser 
parte de la solución”

Si qquieres aaportar ttu ffirma aa eesta ccausa iingresa aa hhttps://www.greenpeace.org/colombia/tag/pacifico-ccolombiano/



FOTOS: RESTAURANTE DONATO

Sebastián Collazos desde
niño le gustó la cocina y
soñó con montar un

restaurante, cuando no tenía
ni 5 años ya hacía pizzas, creció
en ese ambiente, su papá
montó una pizzería en el
barrio San Cayetano el mismo
año de su nacimiento.

Mientras tanto Alejandro
Ramos, saltó del diseño de
modas al mundo culinario, es
experto en pastelería y un
mago para crear tortas de
ensueño.

Un día Sebastián, que ha
trabajado en varios restau-
rantes, como la Boheme y
Platillos Voladores, decidió no
postergar más su sueño, y
Alejandro, su pareja, lo apoyó.
Así, ambos emprendieron hace
6 meses esta aventura
maratónica, y hoy ellos no
saben ¿cómo? pero Donato es
una realidad, un gastro bar
donde ofrecen comida italiana
combinada con exquisitos y
explosivos sabores del Valle del
Cauca.

La creatividad de estos
jóvenes para definir los platos
no tuvo límites, su innovación
y buen gusto tiene cautivados a
quienes ya se han animado a
visitarlos. Platos inspirados en
la cocina tradicional italiana
combinados con productos que
rinden homenaje al Pacífico.

Cada rincón de la casona
ubicada en la calle 2 # 4-23 está
cargada de amor, llegar a
Donato es sentirse acogido en
un espacio fresco, natural y ele-
gante.

Dentro de la gran variedad
de opciones de entradas que
ofrecen se encuentran “El
tendedero de la nonna” que es
una locura gastronómica, al
igual que las costillas de maíz.
También hay pizzas de origen
que rinden tributo a el Grupo
Niche, a la Ermita y a las
caleñas, así como Donatello,
artista italiano que los inspiró
para ponerle el nombre.

Y en ese viaje colombo ita-
liano son infaltables las pastas:
la Jovita, plato que rinde tribu-
to a la eterna reina de Cali, que
viene con camarones y chon-
taduro; Cristo Rey, es un mix de
cinco quesos con salsa pesto
elaborada a partir de tomates
secos, o la Maquiavelo que

viene con setas mixtas.
De cierre estos muchachos

ofrecen postres de autor, para
los cuales siempre hay espacio:
cheesecake cholado, torta lula-
da, torta de chontaduro y
tamarindo,   el Tamalito y una
explosión de lulo, que no
espere que se lo cuenten, vaya
y pruébelos.

La imaginación no para
aquí, la carta de bebidas es
variada, crearon cócteles tan
tentadores como sus nombres:
Gachuza, Sucursal, Vaticano,
Melosa y Santidad; también
tienen mocktails, licuados,
jugos y otros.

Y si estás buscando un
nuevo lugar donde ofrezcan
brunch en Donato también lo

encuentras, domingo y festivos
abren de 10:00 a.m. a 5:00 p.m.

Síguelos en redes sociales
como @donatogastrobar y
@donatosbakerycali.

Reservas al 3116859879

■ Jovenes caleños abren restaurante en San Antonio

DIARIO OCCIDENTE, Sábado 13, domingo 14 de abril de 2024 9TENDENCIAS

Descubre Donato:
Fusionando tradición italiana 
con sabores del Valle del Cauca



REMATES

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS
PARTE DEMANDADA: JADUER OLAYA CORTES FECHA Y
HORA APERTURA LICITACION: FECHA: 29 DE ABRIL DE
2024 HORA: 10:00 A.M. BIENES MATERIA DE REMATE:
VEHICULO DE PLACAS: VCP593 marca: HYUNDAI ATOS
PRIME GL Modelo: 2009 Servicio: Publico. inscrito en la
Secretaria Municipal de Tránsito de Cali. VALOR AVAL-
UO: AVALUO VEHICULO VCP593  $20.000.000.oo
M/CTE. VALOR BASE LICITACIÓN: TENER como base de
la licitación, la suma de $14.000.000.oo M.cte., que cor-
responden al 70% del avaluó  de los bienes a rematar, de
conformidad a lo dispuesto en el inciso 3º del Art. 448 del
CGP. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE,
CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 03 CIVIL DEL CIRCUITO
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI. EXPEDIENTE:
760013103-001-2020-00007-00. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: Será postor
hábil quien consigne previamente el 40% del avaluo esto
es la suma de $8.000.000.oo M.cte.,  en la cuenta #
760012031801 del BANCO AGRARIO de Colombia,  a
órdenes de la Oficina de Ejecución de los Juzgados
Civiles del Circuito de Cali, de conformidad con el articu-
lo 451 del C.G.P. Adviertase a los postores que deberan
presentar sus ofertas en la diligencia de licitacion en
sobre cerrado. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE
TELEFONO DEL SECUESTRE: MEJIA Y ASOCIADOS ABO-
GADOS ESPECIALIZADOS SAS, quien se ubica en la Calle
5 Oeste # 27-25 de la ciudad, correo electrónico dirad-
mon@mejiayasociadosabogados.com. ? Teléfonos:
(2)8889161 – 8889162 y 317 501 2496.
MODALIDA DE AUDIENCIA: La diligencia de remate se
tramitara de conformidad con lo dispuesto en el articulo
451 y 452 del C.G.P. Sin perjuicio de lo anterior, por parte
de la oficina de apoyo se ha dispuesto de un micrositio
que se ha subido a la pagina web de los juzgados de
Ejecucion de Sentencias de Cali, que contiene el "PRO-
TOCOLO PARA REALIZACION DE AUDIENCIAS DE
REMATE" dentro del que se ilustra la manera como se
realizaran las audiencias de remate de manera virtual y la
forma como se puede participar en ellas. Aunado a ello,
el usuario de justicia debera TENER EN CUENTA que la
diligencia se realizara de manera virtual y mediante el
aplicativo LIFE SIZE al cual podra accederse mediante el
siguiente enlace:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-
ejecucion-civil-circuito-de-ejecucion-de-sentencias-de-
cali/47; una vez haya ingresado al micrositio del despa-
cho debera buscar la fecha en la que se programo la audi-
encia y seleccionar el enlace de la audiencia de remate
con la radicacion del expediente. La oficina de apoyo sera
la encargada de brindar las directrices del caso, incluidas
las dispuestas para la inspeccion del expediente-progra-
macion de citas-. Se recomienda a los interesados en
hacer parte de la licitacion, realizar sus posturas dentro
de los terminos contemplados en los articulos 451 y 452
del C.G.P., esto es dentro de los cinco (5) dias previos a la
fecha fijada para la diligencia o dentro de la hora sigu-
iente al inicio de la misma; en todo caso, quien sea de
una u otra forma, las mismas deberan remitirlas UNICA-
MENTE al correo electronico del despacho: j03ejecc-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co, asi como tambien y de
conformidad con lo dispuestos en los articulos 106 y 109

ibidem, dentro de los dias y horas habiles laborales; final-
mente, se les advierte que las posturas deberan contener
la siguiente información basica: (1) bienes individualiza-
dos por los cuales se hace postura; (2) cuantia individual-
izada de la postura; (3) Nombre completo y  apellidos del
postor; (4) Numero de telefono celular del postor o su
apoderado. Anexos a la postura: El mensaje de datos de
la postura debera contener los siguientes anexos, en for-
mato PDF: (1) Copia del documento de identidad del pos-
tor; (2) Copia del certificado de existencia y representa-
cion legal para el caso de las personas juridicas; (3) Copia
del poder y  documento de identificad del apoderado,
para el caso de postura por apoderado y (4) Copia del
deposito judicial materializado para hacer postura. NOTI-
FIQUESE Y CUMPLASE ADRIANA CABAL TALERO JUEZ.
EV17008

PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A. PARTE
DEMANDADA: JOHN JAIRO CANO SANCHEZIA  C.C
94315272 FECHA Y HORA APERTURA LICITACION: 2
mayo 2024  Hora: 2 PM
Las ofertas pueden ser físicas o virtuales. Las virtuales se
harán llegar únicamente al correo electrónico
jpradop@cendoj.ramajudicial.gov.co, del titular del
despacho en formato PDF que envíe el postor con sus
datos de identificación, correo electrónico y teléfono,
documento que deberá estar protegido con una con-
traseña de ingreso para evitar la divulgación de su con-
tenido y solo deberá ser suministrada cuando el juez
directamente la solicite en el acto de la audiencia virtual,
llevándose el inmueble la mejor postura. Las posturas
pueden ser presentadas CINCO (05) DÍAS PREVIOS al
remate y durante la diligencia. La diligencia será presen-
cial. Sin embargo, en aras de garantizar el acceso de
todas las personas que deseen hacer postura y no tengan
la posibilidad de acceder presencialmente o no lo
deseen, podrán solicitar hacerlo de manera virtual, para
lo cual, deberán infórmalo vía correo electrónico j04cmtu-
lua@cendoj.ramajudicial.gov.co, hasta el día anterior de
la diligencia para el respectivo envío del link de acceso.
BIENES MATERIA DE REMATE: Automóvil, Marca:
Chevrolet, Línea: Aveo, Modelo: 2012, Color: Negro
Ebony, Servicio: Particular, Chasis: 9GATJ5169CB017568,
Motor: F16D39090431, distinguido con placa CND-293
de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Andalucía (V).
VALOR AVALUO: VEINTISIETE MILLONES CUATROCIEN-
TOS MIL PESOS ( $ 27.400.000)  VALOR BASE
LICITACIÓN: DIECINUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA
MIL PESOS ($ 19.180.000 )  JUZGADO / CIUDAD,
NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZ-
GADO 4 CIVIL MUNIICPAL DE TULUA
RAD768344003004-2014-00324-00 Ejecutivo Mixto.
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTU-
RA: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL
PESOS ( $ 10.960.000)  NOMBRE, DIREC-
CION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: CON-
STRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES con-
structorasamanes489@gmail.com Telefono
3166099466-3105842130 (Juan Carlos Olave C.C
94,466,265). EV17016

ARTÍCULO 450 CODIGO GENERAL DEL PROCESO. EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE GUADALA-
JARA DE BUGA VALLE, ubicado en la calle 7 No. 13-56,
oficina 320 de esta misma ciudad, mediante auto inter-
locutorio número 770 del veintiuno (21) de marzo del año

dos mil veinticuatro (2024), ha señalado el día veinte (20)
de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), a la hora de
las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo la
diligencia de remate del bien inmueble distinguido con la
Matrícula Inmobiliaria No. 373-75962, ubicado en la car-
rera catorce (14) número treinta y uno A veintinueve (31A
- 29) de Guadalajara de Buga Valle, el cual se encuentra
embargado, secuestrado y debidamente avaluado en
CIENTO VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA
MIL PESOS M/CTE ($126.780.000), con una base de lic-
itación del setenta por ciento (70%) del total del avalúo,
dentro del proceso Ejecutivo radicado bajo la partida No.
76-111-40-03-002-2022-00065-00, propuesto por la
señora NORA LUCIA TIGREROS, en contra de la señora
MARIA DERLIN PAY ORTIZ. Se advierte que obra como
secuestre, la señora HILDA MARIA DURAN CAICEDO,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.172.848
expedida en Palmira Valle, quién será la persona encar-
gada de mostrar el bien objeto de remate, residente en la
calle veinticuatro (24) número veintisiete veinticuatro (27-
24), de la ciudad de Palmira Valle, teléfono 3174248384,
dirección electrónica himadu@hotmail.com, la licitación
iniciará a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m), del
citado día y no se cerrará sino transcurrida una hora
desde su iniciación, será postura admisible la que cubra
el setenta por ciento (70%) del avalúo, dado al bien, pre-
via consignación del cuarenta por ciento (40%) del
avalúo, en el Banco Agrario de Colombia de la ciudad de
Buga Valle, en la cuenta de depósitos judiciales del
Juzgado, número 761112041002 código 761114003002:
Él anterior aviso se elabora para ser publicado mediante
la inclusión en un listado conforme lo previsto en el
artículo 450 del C.G.P., que se publicará por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la localidad.
EV17050

AVISO DE REMATE RAMA JUDICIAL JUZGADO
CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO PALACIO DE JUSTICIA –
CARRERA 10 No 12-15 Teléfono 8986868- EXT 4142
j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co HACE SABER Que
se ha señalado el día 09 DE MAYO A LAS 3 PM DE 2024,
para llevar a cabo la diligencia de Remate ordenada den-
tro del proceso DIVISORIO VENTA DE BIEN COMÚN ade-
lantado por JOSÉ HERMANN CUADROS CAMPO,
LEONARDO LEÓN CUADROS CAMPO, HAROLD DALEY
CUADROS CAMPO Y FRANCISCO JAVIER CUADROS
CAMPO en contra de los señores VICTORIA EUGENIA
CUADROS HOLBROOK, LUIS FERNANDO OLANO PÉREZ,
CARLOS ALFONSO CUADROS RAMIREZ, JUAN JOSÉ
CUADROS CORREA Y LEIDY KORIN CUADROS
ALARCÓN RADICACIÓN: 76-001-31-03-0014-2022-
00184-00. El bien materia de la subasta consiste en: BIEN
QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN. EDIFICIO DE CUA-
TRO (4) NIVELES, UBICADO EN LA CARRERA 35 NO. 3-85
DEL BARRIO SAN FERNANDO DE CALI, distinguido con la
matrícula inmobiliaria #370-56976, alinderado así:
NORTE: En longitud de 15 Metros con propiedad que es
o fue de Edgar Rodas. Inmueble identificado con el #3-78
de la Carrera 35. SUR: En longitud de 15 Metros con el
inmueble identificado con el #3-99 de la Carrera 35. ORI-
ENTE: En longitud de 13,50 Metros con inmueble identi-
ficado con el #34-64 de la Calle 3A que es o fue de Ligia
de Francisco de Paez. OCCIDENTE: Longitud de 13,50
Metros con la carrera 35 vía pública vehicular.
Secuestrado por Hernán Mondragón Acosta identificado
con C.C. #94.513.943 en nombre de CONSTRUCTORA

AVISO

Se ha extraviado un título valor,
C.D.T. No. 00150012267621,
cuyo valor es de $8.000.000 (ocho
millones de pesos), Oficina C15
Mallplaza en Bogotá – BANCO
DE BOGOTÁ plazo 91 días,
tasa 12.59%, cuyo titular es la
señora DIELA PATRICIA
PALECHOR GÓMEZ con C.C.
No. 35195107 de Chía. Fecha de
expedición 02,05,2022, fecha de
vencimiento 31,07,2023. Se
solicita al BANCO DE
BOGOTÁ su reposición.
Dirección de la Oficina: Avenida
Calle 19 No. 28 – 80 Local A148.
En esta dirección se reciben
notificaciones.

EXTRACTO PARA AVISO EN PRENSA
CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO

VALOR

Datos del interesado:
MARÍA MARGARITA CALDERÓN DE
SÁNCHEZ
C.C. N' 38.995.203
Motivo publicación: Perdida
Pretensión: Reposición de título valor
Datos del Titulo
Tipo de título: CDT
Titular o Beneficiario: María Margarita Calderón
de Sánchez
Valor: $ 1.000.000
Otorgante: Banco W
N° del CDT: 80534
Fecha Inicial: 23/11/2023
Fecha Final: 23/02/2024
Datos para notificación - oficina que emitió o
giro el titulo Nombre de la oficina: Banco W
Dirección de la oficina: Calle 32AN° 29-85
Palmira Valle. 
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TRANSPORTES LINEAS DEL VALLE SAS - NIT : 900.638.515-5
HACE SABER

Que el señor DIEGO FERNANDO RESTREPO OLAVE identificado con CC 1.114.832.755 de El Cerrito(V)
y quien fuere trabajador de la empresa, falleció el día 5 de Marzo de 2024 en la ciudad de Palmira(V).
Quien se crea con derecho a reclamar sus prestaciones sociales debe hacerlo valer en la CALLE 30N
No. 2AN - 29 Terminal de Transporte Local 302 Cali Valle, acreditando prueba sumaria del hecho, dentro de
los 30 días siguientes a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 14 DE ABRIL DE 2024

AVISO  

Se informa que el señor FLOVER MOSQUERA PINO quien en vida se identificó con la C.C. 16.594.385 de
Cali (V), falleció el 12 de marzo de 2024. Que se ha presentado la señora  MARIA CRISTINA MEJIA  CC.
31.223.596 de Cali, en calidad de ESPOSA del fallecido. Quienes consideren tener derecho a reclamar las
prestaciones sociales, Sustitución Pensional, Cesantías, auxilios a los que haya lugar, deben presentarse en
la Secretaría de Educación Distrito de Santiago de Cali, Avenida 6N # 13N-50 edificio Boulevard de la sexta,
11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

SEGUNDO AVISO 14 DE ABRIL DE 2024

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 14 de marzo del año 2024, falleció el señor  ARMANDO VASQUEZ MALLARINO,
identificado con cèdula de ciudadanía No 6.068.020, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la
Av 5A No. 20Norte - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con
los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024

SUMMAR PRODUCTIVIDAD SAS
AVISA

Que el 2 de abril de 2024, falleció la señora MELANIA OMEN PIAMBA, con
cédula No. 39.774.420, quien laboraba con nuestra empresa. Quienes crean tener
derechos laborales acercarse a la CALLE 17Nte No. 4N 25  

PRIMER AVISO 14 DE ABRIL DE 2024

AVISO

El Municipio de Yumbo (Valle), avisa que el día 29 de marzo de 2024 falleció la  Licenciada MARLENY
CAMPOS LOZANO, identificado en vida con CC.31.469.398 , quien era Coordinadora de la I.E. GENERAL
SANTANDER DE MONTAÑITAS del  Municipio de Yumbo (Valle). Que a reclamar la sustitución pensional
se ha presentado el señor LUIS ALBERTO MEJIA VALDERRAMA identificado con CC. 13.477.833  quien
actúa en calidad de compañero permanente. Quien se crea con igual o mayor derecho a reclamar, lo deben
hacer valer ante el despacho del señor alcalde municipal de Yumbo Valle dentro de los 30 días siguientes a
la segunda publicación de este aviso. 

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL 2024

SEGURIDAD OMEGA LTDA
Nit. 800.001.965 – 9

HACE SABER:

Que el día 27 de Marzo de 2024, falleció el señor PIZO PINO DUMAR YOHANY identificado con Cédula
de Ciudadanía No 1002877591, quien laboraba en nuestra empresa. Las personas que se crean con
derecho a reclamar las prestaciones sociales, favor acercarse a nuestra oficina en la Autopista Sur Oriental
No 44A-11 barrio Departamental en la ciudad de Cali, el  26 de abril de 2024 a las 11:00 A.M. Ese día
deberán acreditar parentesco y afinidad legal con la documentación que así lo certifique.

PRIMER AVISO ABRIL 14 DE 2024

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 01 de marzo del año 2024, falleció la señora  MARLENY OSPITIA SANTANA, identificado
con cédula de ciudadanía No 38.948.678, asociada al fondo, las personas que se crean en derecho a
reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en la Av 5A
No. 20Norte - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha, con los
documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o compañera
permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024

EL FONDO DE EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI, FONAVIEMCALI.
AVISA:

Que el día 22 de marzo del año 2024, falleció el señor CARLOS ALBERTO MARQUEZ CHARRIA,
identificado con cédula de ciudadanía No 16.621.620, asociado al fondo, las personas que se crean en
derecho a reclamar sus aportes sociales deberán presentarse en las instalaciones del fondo ubicadas en
la Av 5A No. 20Norte - 83 en el término de diez (10) días hábiles calendario, contados a partir de la fecha,
con los documentos que acrediten su calidad de herederos legítimos, cónyuge o supérstite y/o
compañera permanente debidamente declarada judicialmente.

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024

A LOS HEREDEROS DE WILLIAM CONTRERAS CASTAÑO
SEGUNDO AVISO

La Empresa COMPAÑÍA DE TRANSPORTES AUTOMOTORES SANTA ROSA ROBLES
S.A. “TRANSUR”, domiciliada en la ciudad de Cali, Terminal de Transporte Cali 2°piso
Ofc 318, PBX 6026603535, actuando en conformidad con lo indicado en el Art 212 del C.S.T.,
hace saber que el Sr. WILLIAM CONTRERAS CASTAÑO falleció en la ciudad de Cali (V), el
día 24 de febrero de 2024, estando en servicio de nuestra Empresa; a reclamar sus presta-
ciones sociales se ha presentado la señora FABIOLA CASTAÑO DE CONTRERAS CC.
29.559.884 en calidad de MADRE y el señor JULIO CESAR CONTRERAS CC 16.846.918 en
calidad de HIJO . A quienes crean tener igual o mejor derecho que los reclamantes ya citados,
se les informa que deberán presentarse en la dirección aquí enunciada dentro de los treinta
(30) días siguientes a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

ABRIL 09 DE 2024

SERVICIOS EMPRESARIALES, RESIDENCIALES Y AMBIENTALES S.A.S

Avisa de acuerdo a lo prescrito en el art. 212 del C.S.T, que la Sra.  GERTRUDIS
OROBIO HURTADO C.C. 66.740.549 falleció en la ciudad de Cali el día 23 de marzo
de 2024, encontrándose vigente contrato laboral con la empresa. Quienes se crean
con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras
oficinas en la dirección Carrera 31 Nº 9B-12 de la ciudad de Cali para que hagan
valer sus derechos, el 24 de abril de 2024 a las 9:00 am con el fin de acreditar su
derecho.

PRIMER AVISO            ABRIL 13 DE 2024

BRILLADORA EL DIAMANTE S.A.
Informa que el día 19 de marzo de 2024, en la ciudad de Palmira Valle; falleció el señor
RESTREPO AGUIRRE WILMER MAURICIO, identificado con C.C. No. 94.328.611, estando
al servicio de esta empresa, por lo cual se convoca a las personas que se consideren con
derecho a reclamar sus acreencias laborales, presentarse para acreditar tales derechos en
nuestras oficinas ubicadas en la Calle 4B No. 38- 17 B/ Santa Isabel de la ciudad de Cali Valle,
celular 3174357622 o correos electrónicos contratacion@diamante.com.co

SEGUNDO AVISO 13 DE ABRIL DE 2024

Remates
EDICTOS

Lamenta informar que el 2 de abril de 2024, falleció el señor DIEGO
LOANGO HURTADO. Las personas que se consideren con derecho a
reclamar las prestaciones sociales, favor presentarse a nuestras oficinas
ubicadas en la ciudad de Candelaria Valle con la documentación idónea que
lo acredite, se da este aviso para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S del
Trabajo. 

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024



LOS SAMANES. El bien fue avaluado en la suma de $
1.472.000.000,oo la base de la licitación será del 100%
del avalúo dado; y se considerará postor hábil a quien
previamente consigne a órdenes de este Juzgado el 40%
del mismo valor equivalente a $588.800.000,oo mcte; por
intermedio del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA - Oficina
Principal de Cali, cuenta de depósitos judiciales 76-001-
203-1014, para el presente proceso. Háganse las publica-
ciones en los términos del Artículo 450 del Código
General del Proceso, por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la ciudad, el día DOMINGO, con
antelación no inferior a DIEZ (10) días a la fecha señalada
para el remate. Allegar una copia informal de la página
del periódico o la constancia del medio de comunicación
en que haya hecho la publicación, antes de la apertura de
la licitación e igualmente allegar certificado de tradición
del inmueble a rematar expedido dentro del mes anterior
a la fecha de remate. Así mismo, la publicación se realiza
en la Sección “REMATES" en el micrositio del Juzgado 14
Civil del Circuito de Cali en la página web de la Rama
Judicial; donde se encontrará el link del expediente para
ser revisado. Se expide hoy 5 FEB 2024 a las 8:00 am.
JESUS MARIO ORTIZ GARCIA SECRETARIO. EV17085

EL JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE GUADALAJARA DE BUGA, VALLE, mediante
AUTO INTERLOCUTORIO No. 773 del 21 de marzo de
2024, ha señalado el día veintiuno (21) de mayo a las
nueve (9:00 a. m.) del año dos mil veinticuatro (2024), para
llevar a cabo la diligencia de remate del bien inmueble
distinguido con la Matrícula Inmobiliaria No. 384-97459
de la ORIP de Tuluá, Valle, el cual se encuentra legal-
mente embargado, secuestrado y avaluado dentro del
proceso ejecutivo radicado bajo la partida 76-111-40-03-
002-2022-00125-00, propuesto por JORGE ELIÉCER
PARADA TABARES, identificado con cédula de ciu-
dadanía 1.115.066.409 de Buga, Valle, en contra de JOSÉ
AUGUSTO CASTRO CARDONA, identificada con cédula
de ciudadanía 80.538.329 de Subachoque,
Cundinamarca, que se describe de la siguiente manera:
Bien inmueble ubicado en la Calle 10B # 27C-39, urban-
ización Peñaranda, manzana A2, lote 8 de la ciudad de
Tuluá, Valle, con área aproximada de 82.74 mt2, distin-
guido con la Matrícula Inmobiliaria No. 384-97459 de la
ORIP de Tuluá, Valle, avaluado en la suma de
$180.510.133. Se advierte que obra como secuestre el
señor FLORIAN RADA, quien será la persona encargada
de mostrar el bien objeto de remate, residente en Calle 26
A 1 # 14-60 B/ La esperanza, teléfono 315-459-8607. Será
postura admisible la que cubra el valor del 70 % del
avalúo, equivalente a $126.357.093, previa consignación
del cuarenta por ciento (40 %) es decir la suma de
$50.542.837, mediante depósito judicial en el Banco
Agrario a favor del Juzgado 2do Civil Municipal de Buga,
Valle. EV17093

AVISO DE REMATE ART. 450 CGP. PARTE DEMANDANTE:
CONJUNTO RESIDENCIAL VILLAS DEL SOL P.H NIT
805.020.220-1. PARTE DEMANDADA: SANTIAGO
JARAMILLO CABEZAS FECHA Y HORA APERTURA LIC-
ITACION: 15 de mayo de 2.024 a las 10:00 AM BIENES
MATERIA DE REMATE: Inmueble con matrícula inmobil-
iaria 370-328962, ubicado en la Calle 62 No. 1A - 21
(apartamento 419 Bloque F) Conjunto Residencial Villa del
Sol Sector 2. VALOR AVALUO: Ciento Diesiocho Millones
Doscientos Cuarenta y Seis Mil Cuatrocientos Sesenta y
Nueve ($118.246.469). VALOR BASE LICITACIÓN: postura
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo del
respectivo inmueble $82.772.528,3 (art. 448 C.G. del P.).
JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE EXPEDIENTE, CLASE
DE PROCESO: Juzgado Decimo de Pequeñas Causas y
Competencia Multiple de Cali, Proceso Ejecutivo Minima
Cuantia Radicación 76-001-41-89-010-2019-00434-00.
PORCENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTU-
RA: Para hacer postura deberá consignar el 40% del
avalúo $47.298.587,6 (art.451 C.G. del P.) en la Cuenta de
Depósitos Judiciales No. 76 001 2051 710, del Banco
Agrario de Colombia Regional Cali – Valle del Cauca y
remitirlo al correo
j10pccmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co; Diligencia que
se llevará a cabo a través de la plataforma LIFESIZE, es un
deber de los intervinientes descargar la aplicacion e
ingresar el dia y la hora señalada al link que se remitira a
su correo electronico, el cual debera suministrar al despa-
cho con una anterioridad minima de cinco (5) dias. no
obstante los postores deberan ilustrarse con anterioridad
el funcionamiento de la plataforma ademas de contar con
los medios tecnologicos adecuados para la diligencia vir-
tual. NOMBRE, DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO
DEL SECUESTRE: Mejia y Asociados Abogados

Especializados S.A.S, que se ubica en la Calle 5 Oeste No.
27-25 Barrio Tejares de San Fernando, de Cali, correo:
recepcion@mejiayasociadosabogados.com. EV17094

JUZGADOS

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES de la señora MARIA
STELLA ANDRADE, identificada con la cédula de ciu-
dadanía No.31.164.195, persona natural NO comerciante,
que por auto #003 de 17 de enero de 2022, se decretó la
apertura de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA
NATURAL NO COMERCIANTE, en los términos y formali-
dades establecidas en la ley 1564 de 2012, para que den-
tro del término de 20 días contados a partir de la publi-
cación del presente aviso, se hagan parte en el proceso
Radicado 2021 – 00823, JUZGADO 06  CIVIL MUNICIPAL
DE CALI. Que para ejercer las funciones de liquidador se
designó a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de conformidad con
la ley 1564 de 2012. Que los acreedores pueden comuni-
carse con la señora RUBIELA AVILEZ VELASCO, para efec-
tos de la relación de las acreencias del deudor, en la
CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciudad. PREVÉNGASE al deu-
dor sobre la prohibición de efectuar pagos, compensa-
ciones, daciones en pago, arreglos, desistimientos,
allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo
acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transac-
ciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la
liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se
encuentren en su patrimonio, so pena de su ineficacia.
PREVÉNGASE a todos los deudores de la señora MARIA
STELLA ANDRADE que solo pueden efectuar pagos al liq-
uidador. Se les advierte de la ineficacia de todo pago real-
izado a persona diferente. RUBIELA AVILEZ LIQUIDADO-
RA. EV17091

El juzgado tercero de familia de oralidad de Cali, emplaza
a los demandados Zuleima días y los herederos indeter-
minados del señor Edilberto Díaz Zamudio (Q.E.P.D), para
que comparezcan a la demanda de declaratoria de exis-
tencia de unión marital de hecho, disolución y liquidación
de la sociedad patrimonial, siendo la demandante la
señora flor María Mendoza cruz, el cual cursa ante este
despacho judicial bajo el número de radicación
76001311000320230024800 EV17067

NOTARIAS

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIÓDICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACIÓN    SUCESORIAL DELCAU-
SANTE   VICENTE MURILLO ARISTIZABAL POSEEDOR DE
LA C. C. No. 16.609.484 DECUYO  ULTIMO
DOMICILIO  O ASIENTOPRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE Cali 
QUIEN FALLECIÓ EL DÍA   21 DEL MES DE      julio DE 2020
EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE  Cali
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARÍA,
MEDIANTE ACTA No.        24 DE FECHA     02      DEL MES
DE    Abril DEL 2024,SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UNPERIÓDICO DE
AMPLIA CIRCULACIÓN Y EN UNARADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTOPOR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENÁNDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARÍA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DÍAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY    03
DEL MES DE abril   DE  2024,   SIENDO   LAS-    8: 00  AM.
HORAS EL NOTARIO  JORGE ENRIQUE CAICEDO
ZAMORANO. COD INT EV17077

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE FERNANDO SALAZAR QUINTANA POSEEDOR DE
LA C. C. No. 16.625.900 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 17 DEL
MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 EN EL MUNICIPIO DE O
CIUDAD DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO
EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 28 DE FECHA
9 DEL MES DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA
LOCAL, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL

ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988
ORDENANDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VIS-
IBLE DE LA NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10)
DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY  10 DEL MES
DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS 8:00 A.M. HORAS. EL
NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO. EV17038

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a Intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: AURA SANDOVAL DE LOBATON, quien en vida
se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
31.276.376 fallecida en Cali, el dia 09 de Diciembre del
2023, cuya defunción se encuentra registrada en el
indicativo serial 10992594, de la notaría 23 del circulo de
Cali, lugar de su ultimo domicilio y asiento principal de sus
negocios, para que se hagan presentes dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en
el periódico. El respectivo trámite fue aceptado en esta
Notaría mediante ACTA No. 011/2024 DEL 08 DE ABRIL
DE 2024. En cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o
del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación y en una
radiodifusora local, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.-
Se fija el presente EDICTO hoy 09 DÍAS DEL MES DE
ABRIL 2024, a las 8 am. LA NOTARIA VIVIAN ARISTIZA-
BAL CALERO NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE CALI –
TITULAR. EV17036

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE VICTOR MANUEL SARRIA POSSO Y AMPARO
MENDEZ DE SARRIA POSEEDOR DE LA C. C. No.
6.092.509 Y 38.995.721 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 28 Y 23
DEL MES DE AGOSTO Y ABRIL DE 2023 Y 2019 EN EL
MUNICIPIO DE O CIUDAD DE SANTANDER (C) Y CALI
ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA,
MEDIANTE ACTA No. 29 DE FECHA 10 DEL MES DE
ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULACION Y
EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIMIENTO
DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL
DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS SU
FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 11 DEL MES DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO. EV17039

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante ÁNGEL ERNESTO MANYOMA GONZALEZ, quien
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
4.322.795, quien falleció el 3 de marzo de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último domicilio o
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 148 de
fecha 9 de abril de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy nueve (9) de abril de 2024 a
las 12:36 p.m. CLAUDIA LORENA CARDONA ECHEVERRY
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIR-
CULO DE SANTIAGO DE CALI. EV17030

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante GERMAN ENRIQUE BRAVO PEREZ, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número
94.453.847, quien falleció el 6 de Septiembre de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último domicilio o
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite

respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 149 de
fecha 9 de abril de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy nueve (9) de abril de 2024 a
las 12:36 p.m. CLAUDIA LORENA CARDONA ECHEVERRY
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIR-
CULO DE SANTIAGO DE CALI. EV17029

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante HÉCTOR FREDI VARELA QUIÑONES, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
16.599.811, quien falleció el 11 de diciembre de 2022 en
Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último domicilio o
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 147 de
fecha 9 de abril de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy nueve (9) de abril de 2024 a
las 12:36 p.m. CLAUDIA LORENA CARDONA ECHEVERRY
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CIR-
CULO DE SANTIAGO DE CALI. EV17028

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) dias siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (la, los) cau-
sante MARTHA LIBIA GONZALEZ GARCIA, quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía número
31.279.214, quien falleció el 7 de junio de 2023 en
Santiago de Cali D.E., lugar que fue su último domicilio o
asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta número 142 de
fecha 8 de abril de 2024. Se ordena la publicación de este
edicto en el periódico y en la Radio difusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) dias.
El presente Edicto se fija hoy ocho (8) de abril de 2024 a
las 12:10 p.m. YENIFER ARBOLEDA HERNANDEZ
NOTARIO(A) VEINTIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL
CÍRCULO DE SANTIAGO DE CALI. EV17019

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EMPLAZA: A todas
las personas que se consideren con derecho a intervenir
dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación del
presente EDICTO EMPLAZATORIO en el periódico, en el
trámite notarial de liquidación sucesoral del (los) cau-
santes ULDARICO PALADINES ORTIZ Y/O ULDARICO
PALADINES, quien en vida se identificó con la cédula de
ciudadanía número 1.890.553, quien falleció el 17 de Abril
de 2008 en la ciudad de Cali, lugar que fue su último
domicilio o asiento principal de sus negocios y la cau-
sante HILDA IRENE PORTILLO DE PALADINES Y/O HILDA
IRENE PORTILLO ROSERO Y/O HILDA IRENE PORTILLO
Y/O HILDA PORTILLO ROSERO, quien en vida se identificó
con la cédula de ciudadanía número 27.050.673, quien
falleció el 03 de Diciembre de 2023 en la ciudad de Cali,
lugar que fue su último domicilio o asiento principal de
sus negocios, aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta número 141 de fecha 8 de abril de
2024. Se ordena la publicación de este edicto en el per-
iódico y en la Radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988,
ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente Edicto
se fija hoy ocho (8) de abril de 2024 a las 12:10 p.m.
YENIFER ARBOLEDA HERNANDEZ NOTARIO(A) VEIN-
TIUNO(A) (21) ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTIA-
GO DE CALI. EV17020

NOTARIA 21 SANTIAGO DE CALI HOLMES RAFAEL CAR-
DONA MONTOYA NIT: 16.589.986-3 EDICTO EMPLAZA-
TORIO. EL NOTARIO VEINTIUNO DEL CÍRCULO DE SAN-
TIAGO DE CALI HACE SABER QUE: Los señores SANDRA
MILENA CARDONA CAÑADAS, identificada con la cédu-
la de ciudadanía No. 1.077.444.824 Expedida Quibdó y

TYRONE FITZGERALD JOHNSON identificada con la
cédula de extranjería No. 401506, de estado civil
SOLTEROS CON UNIÓN MARITAL DE HECHO, presento
ante este Despacho Notarial PETICIÓN Y SUS ANEXOS, a
efecto de constituir PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBAR-
GABLE, EL APARTAMENTO NÚMERO 107 DE LA TORRE
01, que hace parte del conjunto Multifamiliar “MASARI”
ETAPA 01 - PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la CAR-
RERA 99-B NÚMERO 48-22 de la nomenclatura urbana de
la ciudad de Santiago de Cali - Valle del Cauca. El CON-
JUNTO MULTIFAMILIAR "MASARI", construido sobre un
lote de terreno denominado LOTE 111, situado en la CAR-
RERA 99-B NÚMERO 48-22, URBANIZACIÓN "VALLE DEL
LILI" de la nomenclatura urbana de la ciudad de Santiago
de Cali, con cabida superficiaria total de 9.464,00 MET-
ROS CUADRADOS, determinado por los siguientes LIN-
DEROS GENERALES: NORTE: En linea recta, en una dis-
tancia aproximada de 84.50 metros, con la Carrera 99-B
de la nomenclatura urbana de la ciudad de Santiago de
Cali. SUR: En línea recta, en una distancia aproximada de
84.50 metros, con la Carrera 101 de la nomenclatura
urbana de la ciudad Santiago de Cali. ESTE: En línea recta,
en una distancia aproximada de 112.00 metros, con la
Zona Verde "E*. OESTE: En línea recta, en una distancia
aproximada de 112.00 metros, con la calzada de servicio
oriental de la Calle 48 de la nomenclatura urbana de la
ciudad de Santiago de Cali.-*** LOTE ETAPA I: ÁREA:
4.179,41 METROS CUADRADOS. LINDEROS GEN-
ERALES: NORTE: En linea recta, con la Carrera 99-B de la
nomenclatura urbana de la ciudad de Santiago de Cali.
ESTE: En línea quebrada, con el área de terreno reserva-
da para la construcción de las futuras Etapas del Proyecto.
SUR: En línea quebrada, con el área de terreno reservada
para la construcción de las futuras Etapas del Proyecto.
OESTE: En línea recta, con la Calle 48 de la nomenclatura
urbana de la ciudad de Santiago de Cali. Inscrito en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de CALI,
bajo el folio de matrícula inmobiliaria número 370-
621505. CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DEL INMUE-
BLE: APARTAMENTO NÚMERO 0107 DE LA TORRE 01
ETAPA 01. Se encuentra ubicado en el PRIMER PISO de la
TORRE 1 del Conjunto. Se ingresa a él a través de la puer-
ta principal de acceso identificada con el número 48-22 de
la CARRERA 99-B de la nomenclatura urbana de la ciudad
de Santiago de Cali. DESTINACIÓN: Vivienda familiar.
DEPENDENCIAS: Consta de: Sala - comedor, balcón, tres
(3) alcobas -la principal con baño y vestier-, baño auxiliar,
estudio, zona de ropas y cocina. ÁREA PRIVADA: 76.51
METROS CUADRADOS. ÁREA CONSTRUIDA: 83.58 MET-
ROS CUADRADOS. NIVELES ALTIMÉTRICOS: NADIR: +
0.00 metros. CENIT: +2.40 metros. ALTURA LIBRE: 2.40
metros. COEFICIENTE: 0.41503%. NÚMERO PREDIAL
NACIONAL: 76-001-01-00-17-75-0032-0001-9-01-01-
0051. LINDEROS ESPECIALES: NORTE: Del punto 1 al
punto 2, en línea recta, con el Apartamento número 108
de la misma Torre, muros comunes al medio. ESTE: del
punto 2 al punto 3, en línea quebrada, con zona verde
común, muros y ventanas comunes al medio. SUR: Del
punto 3 al punto 4, en linea quebrada, Colindando en
parte con placa común de aire acondicionado y en parte
con zona verde común, muros y ventana comunes con el
medio. OESTE: del punto 4 al punto 1, en línea quebrada,
colindando en parte con zona común, en parte con zona
verde común y en parte con hall común y de acceso a esta
unidad, muros y ductos comunes al medio. PARÁGRAFO
PRIMERO: el conjunto Multifamiliar “MASARI” etapa 1
propiedad horizontal, se constituyó en régimen de
copropiedad cuyo reglamento fue elevado a escritura
pública mediante número 0793 del 15 de abril de 2020
otorgada a la notaría dieciocho (18) del círculo de Cali,
reformado dicho reglamento, mediante las escrituras
públicas números 1.939 del 30 de julio de 2.020, 2.300 del
11 de junio de 2.021 y 3.057 del 22 del Agosto de 2.022
todas otorgadas en la notaría dieciocho (18) del círculo de
Cali, debidamente registradas. TRADICIÓN: El inmueble
lo adquirí en estado civil SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL
DE HECHO, por la compraventa de escritura pública
número 1010 del 31 de Marzo de 2023 de la notaría 23 del
circulo de Cali, debidamente registrada en la oficina de
registro de instrumentos públicos de Cali con el folio de
matrícula inmobiliaria -370-1023414. La constitución del
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE tiene como
beneficiario a: MEGAN NOIR JOHNSON CARDONA con
Registro civil de nacimiento con el Indicativo serial
número 62567145 y numero de NUIP 1232825229 de la
Notaría Novena (9) del circulo de Cali. Aceptado el tramite
respectivo en esta Notaría mediante Acta No 140 de
fecha 8 de abril de 2024. El presente EDICTO EMPLAZA-
TORIO se fija por el término de quince (15) días, en lugar
visible, para el público, en la NOTARIA VEINTIUNA DEL

CIRCULO DE CALI. Ordenase la publicación por una (1)
vez, dentro del anterior periodo de quince (15) días, en un
periódico de amplia circulación del lugar. El presente
EDICTO EMPLAZATORIO para efecto de todas aquellas
personas que quieran oponerse a la constitución del PAT-
RIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, por lesivo de sus
derechos como acreedores del constituyente, lo hagan
ante esta Notaría. Lo anterior, conforme a lo previsto para
el efecto por el artículo 5 del Decreto No 2817 del 22 de
Agosto de 2006, a través del cual se reglamento el artícu-
lo 37 de la Ley 962 del 8 de Julio de 2005. El presente
EDICTO EMPLAZATORIO se fija en lugar visible, para el
público, de la NOTARIA VEINTIUNA DEL CÍRCULO DE
CALI, a los 8 días, del mes de abril de dos mil veinticuatro
(2024). YENIFER ARBOLEDA HERNANDEZ NOTARIO(A)
VEINTIUNO(A) ENCARGADO(A) DEL CÍRCULO DE SANTI-
AGO DE CALI. EV17018

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESION INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: ALEYDA ALARCON ARTEAGA, quien en vida se
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 24.308.019,
quien falleció de paso por Manizales, el día 04 de abril de
2023, registrada su defunción en la Registraduría
Nacional del Estado Civil en el indicativo serial
No.11389757; siendo la ciudad de Cali su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, para que se hagan
presentes dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto en el periódico. El respectivo
trámite fue aceptado en esta Notaría mediante ACTA No.
009/2024 DEL 18 DE MARZO DE 2024. En cumplimiento
de lo dispuesto por el Art. 3º del Decreto 902 de 1988 se
ordena la publicación de este edicto en el periódico de
amplia circulación y en una radiodifusora local, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días.- Se fija el presente EDICTO
hoy 19 DÍAS DEL MES DE MARZO 2024, a las 8 am. LA
NOTARIA VIVIAN ARISTIZABAL CALERO NOTARIA DECI-
MA DEL CIRCULO DE CALI – TITULAR. EV17051

EDICTO: LA SUSCRITA NOTARIA DÉCIMA DEL CIRCULO
DE CALI EMPLAZA: A todas aquellas personas que se
crean con derechos a intervenir dentro del trámite
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL(LA) CAU-
SANTE: LUZ MERY HINESTROZA ARANGO, quien se
identificó en vida con la cédula de ciudadanía No.
31.534.297 y quien falleció el día 11 de Julio de 2011 en
la ciudad de Cali, lugar de su ultimo domicilio y asiento
principal de sus negocios, registrada la defunción en la
Notaría Veintitrés de Cali, en el indicativo serial
No.07129550, para que se hagan presentes dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
edicto en el periódico. El respectivo trámite fue aceptado
en esta Notaría mediante ACTA No. 010/2024 DEL 01 DE
ABRIL DE 2024. En cumplimiento de lo dispuesto por el
Art. 3o del Decreto 902 de 1988 se ordena la publicación
de este edicto en el periódico de amplia circulación y en
una radiodifusora local, ordenándose además su fijación
en lugar visible de la Notaría por el término de diez (10)
días.- Se fija el presente EDICTO hoy 02 DÍAS DEL MES
DE ABRIL 2024, a las 8 am. LA NOTARIA MARIA VICTO-
RIA GARCIA GARCIA NOTARIA DECIMA DEL CIRCULO DE
CALI – ENCARGADA. EV17052

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE MAURA ANGULO BANGUERA POSEEDOR DE LA
C.C. No. 38.961.417 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE  CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 10 DEL
MES DE JULIO DE 2001 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI. ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 25 DE FECHA 03 DEL
MES DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN
DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCU-
LACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN
CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENAN-
DOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA
NOTARIA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 04 DEL MES DE ABRIL DE
2024, SIENDO LAS 8:00 AM HORAS. EL NOTARIO LIL-
IANA RAMIREZ NARANJO. EV16950

11AREA LEGALSábado 13, domingo 14 de abril de 2024
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SEGUNDO AVISO JSG CONSULTORES SAS, identificada con NIT No.
805.019.628-9, informa que la señora CLEMENTINA HINESTROZA identificada
con la C.C. No. 31.959.643 falleció el 28 de diciembre de 2023 estando al servicio
de JSG CONSULTORES SAS. A reclamar el pago de sus acreencias laborales se
presentaron los señores ERSON BALANTA HINESTROZA, identificado con la
C.C, No. 94044353 y el señor EMERSON HINESTROZA, identificado con la C.C. No.
1.113.512.354, en calidad de hijos de la fallecida. Quienes crean tener igual o mejor
derecho, además de los reclamantes citados, deben presentarse en la dirección
cra 3 a oeste No. 4-29 de cali, teléfono 628920070, dentro de los 30 días siguientes
a la fecha de esta publicación con el fin de acreditar su derecho.

AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A
PRIMER AVISO

AGENCIA DE SERVICIOS LOGISTICOS S.A representada por la gerente
general Teresa Sabogal Montenegro ,con domicilio principal en la  ciudad de Yumbo
Valle del Cauca , informa que la señorita  YESSICA SAA GARCIA con
C.C 1.143.869.403 laboro en nuestra compañía hasta el dia de su fallecimiento, por
lo tanto ,las personas que se consideren con derecho a reclamar la liquidación de
salario y prestaciones sociales, causadas hasta el 08-Marzo -2024. Deberán
presentarse ante la empresa ubicada en la cra 35 B #16-120 Acopi Yumbo

ABRIL 13 DE 2024

AVISO DE LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA

La suscrita liquidadora de IPB COMUNICACIONES S.A.S. EN
LIQUIDACIÓN NIT. 900.483.169-2, se permite informar de acuerdo
con el Artículo 232 del Código de Comercio que la sociedad se
encuentra disuelta y en estado de liquidación por voluntad de los
accionistas mediante Acta de Asamblea General de Accionistas
No. 20 del 21 de Marzo de 2023, debidamente inscrita en el registro
mercantil.

Juzgados 

Notarías



EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE LIBIA LOPEZ DE ALVARAN POSEEDOR DE LA C. C.
No. 29.615.317 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO
PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIU-
DAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 15 DEL MES DE
DICIEMBRE DE 2016 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE
CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 26 DE FECHA 8 DEL MES
DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS
SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY  9 DEL MES DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO. EV17013

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE
NOTARIAL DE LIQUIDACION SUCESORIAL DEL CAU-
SANTE ROMERO ANTONIO CRUZ DUQUE POSEEDOR DE
LA C. C. No. 2.459.227 DE CUYO ULTIMO DOMICILIO O
ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS FUE EL MUNICI-
PIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO EL DIA 14 DEL
MES DE JUNIO DE 2022 EN EL MUNICIPIO DE O CIUDAD
DE CALI ACEPTADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA
NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 27 DE FECHA 8 DEL MES
DE ABRIL DEL 2024, SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE
ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE AMPLIA CIRCULA-
CION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN CUMPLIM-
IENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO (3)
DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE ADEMAS
SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL
TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY  9 DEL MES DE ABRIL DE 2024, SIENDO LAS
8:00 A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ
NARANJO. EV17013

OTROS

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA EDICTO HACE
CONSTAR. Que el día 02 de enero de 2024, falleció en Cali
Valle, el señor JORGE ENRIQUE BURGOS identificado con
cédula de ciudadanía No. 2.578.494, jubilado del
Departamento del Valle del Cauca. Que la señora LUZ
ANGELICA RIOS RIOS identificada con cédula de ciu-
dadanía No. 29.584.621 de la Cumbre (V) en calidad de
cónyuge supérstite solicita la sustitución pensional. Que
quien se crea con igual o mejor derecho debe presentarse
a reclamar en esta dependencia dentro de los treinta (30)
días hábiles siguientes a la publicación del presente edic-
to. Santiago de Cali, (03) de abril de 2024. ARLEX SINIS-
TERRA ALBORNOZ Subdirector Gestión Humana.
EV17040

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0064 del día 5 de Abril de 2024, los señor(es) EDIL-
SON ILES DORADO, NANCY VIVIANA GALAZAR CERON
c.c o nit 76330389, 34316629 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado MULTIFA-
MILIAR GALARZA DORADO . Localizado en CALLE 11 #39
- 113 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,

hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17014

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0113 del día 5 de Abril de 2024, los señor(es) DIS-
TRITO ESPECIAL, DEPORTIVO,CULTURAL, TURISTICO,
EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI
c.c o nit 890399011-3 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado PLAZA DE MERCA-
DO DE SILOE . Localizado en CARRERA 52 # 1 - 99 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto
en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los
interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta
antes de la expedición del acto administrativo que resuel-
va la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADO-
RA URBANA TRES DE CALI EV17021

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0117 del día 8 de Abril de 2024, los señor(es) ANA
LIDA ALMENDRA c.c o nit 66845634 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA ALMENDRA . Localizado en CARRERA 28 E 1 # 113
A - 36 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo
dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones
al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17035

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0116 del día 8 de Abril de 2024, los señor(es) DEIRO
ALVAREZ BASTIDAS c.c o nit 18187597 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
EDIFICIO 4592 . Localizado en CALLE 45 CON CARRERA 92
LOTE 16 MANZANA 94 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17043

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0056 del día 5 de Abril de 2024, los señor(es)
ALVARO DELGADO CASTRILLON c.c o nit 6042980
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado CASA DELGADO . Localizado en
CALLE 11 A # 22 - 138 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17045

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0120 del día 9 de Abril de 2024, los señor(es) JOSE
GONZALO CAMACHO CAICEDO, MARISOL ALVARADO
CORTES c.c o nit 16488955, 66882583 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA CAMACHO ALVARADO . Localizado en CARRERA 5

A NORTE #39 - 33 ha solicitado Licencia Urbanistica.
Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del
Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar
sus observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos
por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto admin-
istrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17046

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0096 del día 9 de Abril de 2024, los señor(es) JHOIN-
ER ALEXANDER PEREZ GALVIS, LUZ ADRIANA GALVIZ
SALAZAR, MYRIAM SALAZAR GUEVARA, WILLIAM
GALVIS SALAZAR c.c o nit 1107525250, 1144055864,
31955464, 94384099 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado CASA SALAZAR
GALVIS . Localizado en CARRERA 40 A #43 - 73 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los intere-
sados podrán presentar sus observaciones al proyecto o
hacer valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría
ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la
expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA
URBANA TRES DE CALI EV17047

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0121 del día 9 de Abril de 2024, los señor(es) DIANA
LIZETH BECERRA ORTIZ c.c o nit 31305226 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denomina-
do CASA Y RESTAURANTE PAJARA PINTA . Localizado en
CARRERA 4 #1 - 92 / 100 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV17048

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0122 del día 10 de Abril de 2024, los señor(es) MAR-
GARITA ASCENETH RIVERA c.c o nit 31220780
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el
proyecto denominado EDIFICIO RIVERA . Localizado en
CARRERA 94 2 #2 BIS OESTE - 12 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer
valer sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubica-
da en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expe-
dición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV17065

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-
3-24-0119 del día 9 de Abril de 2024, los señor(es)
ANDRES FERNANDO RENGIFO RENGIFO, BERNARDO
HIGINIO MUÑOZ MONCAYO, EDGAR ALONSO VIDAL
TORIJANO, EDMUNDO CARLOS TOWERS CERVANTES,
JORGE HERNAN PAREDES RENGIFO, OLGA LUCIA HUR-
TADO SAYIN, SOCORRO DE JESUS CHAVES FUENTES c.c
o nit 16660036, 10520844, 10524516, 16446629,
10534932, 31966310, 34533644 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado CON-
SULTORIOS LA 39 . Localizado en CARRERA 39 #4 A – 13
ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dis-
puesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones

al proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante
esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali,
hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17066

AVISO El señor Ricardo León Cárdenas identificado con la
C.C. No. 14.235.530 expedida en Ibagué informa que la
señora María Luisa Grajales Suárez quien en vida se iden-
tificaba con la C.C. No. 63.432.375 falleció el día 24 de
abril de 2.020 quien era docente del departamento del
Valle del Cauca. El señor Ricardo León Cárdenas Varón se
ha presentado en condición de esposo a reclamar
PRESTACIONES SOCIALES, específicamente la recla-
mación de CESANTÍAS DEFINITIVAS y prestaciones
económicas de pensión de sobreviviente: “SUSTITUCIÓN
PENSIONAL”. Quienes se crean con igual o mejor derecho
favor presentarse en la Secretaría de Educación del Valle
en la Gobernación del Valle Piso / área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. PRIMER AVISO 13 DE ABRIL 2024. EV17049

Aviso: El señor José Evaristo Aragón Delgado identificado
con la C.C. No. 14969869 informa que la señora  Leonilda
Camacho Mosquera quien en vida se identificaba con la
C.C. No. 26289906 falleció el día 24 de marzo de 2024
quien era pensionada  del departamento del Valle. El
señor José Evaristo Aragón Delgado se ha presentado en
su condición de esposo a reclamar La Sustitución
Pensional, auxilios funerarios y auxilios a los que haya
lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor
presentarse en la Secretaria de Educación del Valle en la
Gobernación del Valle Piso 7 área de prestaciones
sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024 EV17060

EMPLAZAMIENTO El Consejo Superior de la UNIVERSI-
DAD SANTIAGO DE CALI identificada con personería
jurídica otorgada mediante Resolución No.002800 del 2
de septiembre de 1959 y Nit 890303797-1 cita y emplaza
a LUIS ANÍBAL ARIAS FIGUEROA quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 14.965.666, cuyo paradero se
ignora, para que se presente ante este cuerpo colegiado
para notificarle el proyecto de derogatoria del beneficio
económico reconocido a usted mediante la Resolución
011 del 4 de marzo de 2009. En virtud de lo anterior, usted
tiene un plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir
de la publicación de este emplazamiento para notificarse
en las oficinas de la Secretaría General del Consejo
Superior de la USC, ubicado en la Calle 5 #62-00, bloque
3 primer piso oficina 3116; transcurrido este tiempo sin
que comparezca a las instalaciones del convocante, se
entenderá notificado. A partir de la fecha de notificación
del proyecto de derogatoria contará con cinco (5) días
hábiles para pronunciarse, presentar las pruebas y argu-
mentos que considere pertinentes en relación con el
proyecto de derogatoria mencionado. En caso de no pre-
sentar su pronunciamiento dentro del plazo establecido, el
Consejo Superior de la Universidad Santiago de Cali pro-
cederá a resolver sobre el proyecto de derogatoria con
base en la información disponible. Consejo Superior de la
Universidad. NOTA: LA PRESENTE PUBLICACIÓN SE
ENCUENTRA EN NUESTRA EDICIÓN VIRTUAL DEL 10 DE
ABRIL DE 2024 - www.occidente.co EV17033

OTRAS CIUDADES 

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0084-LC Abril 11 del 2024 RES-
OLUCION No. 24-1-0084-LC de fecha 
abril 11 del 2024. POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE
UNA LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION
MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA URBANA DE
CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación con uso para equipamiento
educativo y cultural, con área total construida de 53.68
m2, sobre el inmueble con área lote de 6.747.00 m2, indi-

vidualizados con folio de matrícula inmobiliaria No. 375-
106179 y Ficha Catastral originaria No. 00-02-0002-0172-
000, ubicado en el  LOTE 1 VEREDA BUENA VISTA/
PIEDRAS DE MOLER, solicitado por los señores RUBY
MARA BEDOYA ESCOBAR Y ALEXANDER BEDOYA
LOPEZ, identificados con C.C. No. 29.393.041 y No.
16.233.390 en calidad de propietarios, de acuerdo con el
plano que forma parte integral de la presente
Resolución.Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de
solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad munici-
pal. Art. 3 a 13: obligaciones del titular conforme al art.
2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este proyec-
to diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza Vivas, con
M.P. No. A66892009-16234263, quien obra tambien como
constructor responsable, el diseño estructural y de ele-
mentos no estructurales elaborado por el Ingeniero
Camilo Jaramillo Valencia con M.P. No. 66202-74621 y el
estudio de suelos elaborado por el Ingeniero especialista
en Geotecnia Cristhian Felipe Arias Quiceno con M.P. No.
66202-328144 RIS. Art.14: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.15: Durante actividades de remoción de tierras,
el particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el
Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de
2010, 023 de 2013). Art. 16: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes a la
notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto
1077).Art. 17: La presente Resolución tiene vigencia máx-
ima de treinta y seis (36) meses prorrogables por una sola
vez por un plazo adicional de 12 meses. El término de la
vigencia se contará una vez quede en firme el acto admin-
istrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en
Cartago, en abril 11 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV17057

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
Señor Propietario y/o Tenedor Predio 1: Lote # 32
Condominio Colinas del Campestre Zaragoza Vecino col-
indante Predio 2: Lote # 16 Condominio Colinas del
Campestre Zaragoza Vecino colindante Cartago Valle
Asunto: Citación a vecinos colindantes La Curadora
Urbana del Municipio de Cartago en concordancia con el
artículo 2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comu-
nica que la sociedad SHARK APPS S.A.S (RAD No 76147-
1-24-0055) ha radicado ante este despacho LICENCIA DE
CONSTRUCCIÓN MODALIDAD OBRA NUEVA para la con-
strucción de una vivienda unifamiliar de dos pisos, en el
predio ubicado en el LOTE # 15 CONDOMINIO PARCELA-
CION COLINAS DEL CAMPESTRE Zaragoza. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una
licencia urbanística podrá hacerse parte en el trámite
administrativo desde la fecha de la radicación de la solic-
itud hasta antes de la expedición del acto administrativo
que resuelva la solicitud. Las objeciones y observaciones
se deberán presentar por escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de
la ciudad de Cartago; acreditando la condición de tercero
individual y directamente interesado y presentar las prue-
bas que pretenda hacer valer y deberán fundamentarse
únicamente en la aplicación de las normas jurídicas
urbanísticas, de edificabilidad o estructurales referentes a
la solicitud so pena de la responsabilidad extracontractu-
al en la que podría incurrir por los daños que ocasione con
su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el
acto que decida sobre la solicitud. Atentamente
CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
COD INT EV17057

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la
Fuente de Lleras REGIONAL VALLE DEL CAUCA CENTRO
ZONAL CARTAGO PUBLICA LA SUSCRITA DEFENSORA

DE FAMILIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENES-
TAR FAMILIAR, CENTRO ZONAL CARTAGO, REGIONAL
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA A JUAN GUILLERMO
RAMIREZ MORALES, FAMILIA EXTENSA Y TERCEROS
INDETERMINADOS, con el fin de que se presente a este
Despacho ubicado en la carrera 6 No. 9-61, Barrio San
Nicolas de Cartago, (Valle del Cauca), dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes a la publicación del presente
emplazamiento, para que haga valer sus derechos con
relación al niño EMILIANO RAMIREZ SANZ de acuerdo a
la solicitud escrita presentada por la señora ELISA MARIA
SANZ GRANADA identificada con C.C No. 1112787760 de
Cartago, Valle, en calidad de progenitora y representante
del niño EMILIANO RAMIREZ SANZ identificado con R.C
NUIP No. 1113870134 quien requiere permiso de salida
del país hacia ESTADOS UNIDOS en compañía de su prog-
enitora la señora ELISA MARIA SANZ GRANADA identifi-
cada con C.C No. 1112787760 de Cartago, Valle, ante la
defensora de familia del ICBF C Z Cartago. De no com-
parecer se continuará con el trámite previsto en los artícu-
los 110 y siguientes de la Ley 1098 de 2006, código de la
infancia y la adolescencia, modificada por la Ley 1878 de
2018. El presente aviso se publicará por una sola vez en
un periódico de amplia circulación Nacional el día domin-
go. YESICA/ALEXANDRA TALERO GONZALEZ Defensora
de Familia del ICBF C Z Cartago Yesica.talero@icbf.gov.co.
COD INT EV17057

CURADURIA URBANA DE CARTAGO RESOLUCION No.
24-1-0081-LC de fecha abril 04 del 2024. POR MEDIO DE
LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA Y
DEMOLICION. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE:VALLE DEL CAUCA RESOLUCION No. 24-1-
0081-LC Abril 04 del 2024 Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 64.58 m². Art. 2: CONCEDER LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar de 2
pisos de altura, con un área construida en piso 1 de 57.47
m2, área construida piso 2 de 52.94 m2, para conformar
un área total construida de 110.41 m2. sobre el inmueble
con área lote de 64.58 m2, individualizado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 375-44605 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0590-0003-000, ubicado en la CL 30
# 2 N 03 MZ 22 LOTE 11 CONDOMINIO VILLA DEL ROBLE,
solicitado por la señora FABIOLA ROMERO MONTOYA
identificada con C.C. No. 52.016.881 en calidad de propi-
etaria, de acuerdo con el plano que forma parte integral de
la presente Resolución. Parágrafo: Conforme con el oficio
expedido por la administración de la Asociación de
Copropietarios de la Urbanización Villa del Roble, deberá
atender las obligaciones establecidas en el Reglamento
de Propiedad horizontal, entre otras, el manejo de las
fachadas y escombros.Art. 3: Este proyecto tiene la
obligación de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la
entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular con-
forme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para
este proyecto diseñado por el Arquitecto Justo Pastor
Merchán Hoyos con M.P. No. A23182014-1094926311,
constructor responsable el Ingeniero Juan Gregorio
Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, diseño
estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P
63202-189389. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las
obras. Art.16: Durante actividades de remoción de tierras,
el particular que encuentre bienes arqueológicos deberá
dar aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 17: Contra el
presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
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AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Clase de título: C.D.T. X C.D.A.T.  CHEQUE DE GERENCIA 
No. 012487807 Valor $4.000.000
Causa: Hurto  Extravío X Destrucción 
Beneficiario: MARCIA IZQUIERDO LERMA Cédula: 34.679.967
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A. Oficina 0352 Ciudad: Guacarí
Dirección de la oficina del Banco de Bogotá: Calle 4 # 8-38. En esta dirección se reciben
notificaciones.

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE TITULO VALOR

Clase de título: C.D.T. X C.D.A.T.  CHEQUE DE GERENCIA 
No. 012487955 Valor $38.000.000
Causa: Hurto  Extravío  Destrucción X
Beneficiario: LUIS DARNE HURTADO BAEZA Cédula: 6.324.637
Emisor: BANCO DE BOGOTA S.A. Oficina 352 Ciudad: Guacarí
Dirección de la oficina del Banco de Bogotá: Calle 4 # 8-38. En esta dirección se reciben
notificaciones.

AVISO EL MUNICIPIO DE YUMBO (VALLE), AVISA QUE EL DÍA 08 DE FEBRERO DE 2024 FALLECIÓ LA
LICENCIADA GLORIA ISABEL CARDONA RESTREPO IDENTIFICADA EN VIDA CON LA C.C.25.244.536
EXPEDIDA EN VITERBO, QUIEN LABORABA COMO DOCENTE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CETA
GENRAL PIERO MARIOTTI EN EL MUNICIPIO DE YUMBO
(VALLE). QUE A RECLAMAR SUS PRESTACIONES SOCIALES SE HA PRESENTADO EL SEÑOR VICTOR RAUL
SANCHEZ LOPEZ IDENTIFICADO CON C.C.16.446.539 EXPEDIDA EN YUMBO, QUIEN ACTÚA COMO
CONYUGE SUPÉRSTITE. QUIEN SE CREA CON IGUAL O MAYOR DERECHO SOBRE LAS PRESTACIONES
SOCIALES DE LA DOCENTE ANTES MENCIONADA, LO DEBEN HACER VALER ANTE EL DESPACHO DEL
SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE YUMBO VALLE DENTRO DE LOS (30) DÍAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DE ESTE AVISO. 

SEGUNDO AVISO 14 DE ABRIL DE 2024. 

AVISO Se informa que la señora María Liliana Moreno Molina (q.e.p.d), quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 31.246.272 de Cali (V), falleció el día 21 de enero de 2024.
Que se ha presentado el señor Arnoldo Burgos Ríos con C.C. No. 2.579.081 de la Cumbre (V), en
calidad de esposo de la fallecida. Quienes consideren tener derecho a reclamar las prestaciones
sociales, sustitución pensional, cesantías, auxilios a los que haya lugar, deben presentarse en la
Secretaria de Educación Distrito de Santiago de Cali, Avenida 6 N # 13N-50 edificio Boulevard de la
Sexta, 11°, dentro de los quince (15) días a partir del presente edicto. 

Primer aviso 14 de abril de 2024.

AVISO PARA RECLAMACIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES - TRD-2024.200.21.4.3

NOMBRE DEL FALLECIDO:  MAURICIO LENIS SARMIENTO
CEDULA No. 94.319.331
FECHA DE DEFUNCIÓN:      JUNIO 7 DE 2021
Quienes se crean con derecho a reclamar la Sustitución Pensional y demás prestaciones sociales deben
presentarse en la Secretaria de Educación de Palmira, CRA 32 46 10. Dentro del término de 30 días
contados a partir de la publicación del segundo aviso.

Atentamente,
EDWIN REBOLLEDO CAICEDO
SECRETARIO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL

SEGUNDO AVISO 14 DE ABRIL DE 2024

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE LA LIGA ANTITUBERCULOSA
COLOMBIANA Y DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS

El suscrito liquidador de la Liga Antituberculosa Colombiana y de Enfermedades Respiratorias, en
cumplimiento del Art. 232 del Código de Comercio, informa a los posibles acreedores de la entidad, que
esta, se encuentra disuelta y en estado de liquidación, mediante decisión voluntaria de la Junta Directiva,
según consta en Acta No. 170 del 13 de junio de 2007, registrada e inscrita en la Gobernación del Valle del
Cauca, los interesados, comunicarse a:  Cel: 301 606 7228, solesco2002@yahoo.com

Liquidador
REGULO SOLANILLA MOSQUERA 

TERCERO Y ÚLTIMO AVISO

Otras Ciudades



Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, abril 04 del
2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO. COD INT EV17057

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0083-LC Abril 04 del 2024 RES-
OLUCION No. 24-1-0083-LC de fecha abril 04 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCION MODALIDADES
OBRA NUEVA Y DEMOLICION. LA CURADORA URBANA
DE CARTAGO, RESUELVE: Art.1: CONCEDER AUTORIZA-
CION DE DEMOLICION TOTAL PARA UNA EDIFICACIÓN,
con área de 66.00 m².  Art. 2: LICENCIA URBANISTICA DE
CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA, para una edi-
ficación residencial unifamiliar de 2 pisos de altura, con
un área construida en piso 1 de 62.20 m2, área construi-
da piso 2 de 62.77 m2, para conformar un área total con-
struida de 124.97 m2. sobre el inmueble con área lote de
66.00 m2, individualizado con el folio de matrícula inmo-
biliaria No. 375-71328 y Ficha Catastral originaria No. 01-
03-0916-0024-000, ubicado en la CRA 2 A # 29-22 MZ 1
CASA 24 Urb. CERROS DE PUERTO ASIS, solicitado por la
señora MARIA ROMELIA CATAÑO BETANCUR identifica-
da con C.C. No. 21.702.248 en calidad de propietaria, de
acuerdo con el plano que forma parte integral de la pre-
sente Resolución. Art. 3: Este proyecto tiene la obligación
de solicitar el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad
municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones del titular conforme al
art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de 2015, para este
proyecto diseñado por el Arquitecto Christian Loaiza
Vivas, con M.P. No. A66892009-16234263, quien obra
tambien como constructor responsable, el diseño estruc-
tural y de elementos no estructurales elaborado por el
Ingeniero Juan Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P. No.
63202-21630. Art.15: El titular de la licencia deberá insta-
lar un aviso durante el término de ejecución de las obras.
Art.16: Durante actividades de remoción de tierras, el par-
ticular que encuentre bienes arqueológicos deberá dar
aviso inmediato a la administración Municipal, de este
hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas
en el POT vigente en el Municipio (Acuerdos 015 de 2000,
005 de 2006, 003 de 2010, 023 de 2013). Art. 17: Contra
el presente acto procede el recurso de Reposición ante la
suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de Apelación
ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro de los
10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adi-
cional de 12 meses. El término de la vigencia se contará
una vez quede en firme el acto administrativo mediante el
cual se otorga la respectiva licencia. NOTIFÍQUESE,
PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago, abril 04 del
2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA
URBANA DE CARTAGO.COD INT EV17057

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de liquidación sucesoral del (la) cau-
sante (s)   LUIS HERNANDO SALINAS, quien en vida se
identificó con la cédula de ciudadanía número 2.663.172,
cuyo último domicilio y asiento principal de sus negocios
fue esta ciudad de Palmira, quien(es) fallecido el día 12 de
Diciembre de 2022.-Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta N° 34 de fecha 19 de Marzo
de 2.024, se ordena la publicación de este Edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en una emiso-
ra local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o
del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su
fijación en lugar visible de la Notaría por el término legal
de diez (10) días.- El presente Edicto se fija hoy veintiuno
(21) de Marzo del año dos mil veinticuatro (2.024), a las
8:00 A.M.- DR. JAIME ANDRÉS CASTILLO CADENA DR.
JAIME ANDRÉS CASTILLO CADENA. COD INT EV157058

EDICTO LA SUSCRITA NOTARÍA PRIMERA ENCARGADA
DEL CIRCULO DE PALMIRA (VALLE) Resolución Nro.
00492 del23-01-2024 de ta S.N.REMPLAZA: A todas las

personas que se consideren con derecho a intervenir, den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente Edicto, en el tramite notarial de liquidación suceso-
ral de los causantes, GONZALO CARDONA, quien falleció
el día diecisiete (17) de Julio del año dos mil cuatro (2004),
en la ciudad de Tuluá (Valle), quien se identificaba con CC.
2.672.530 de Tuluá (Valle), hecho registrado en la Notaría
primera (01) del Círculo de Tuluá, bajo el indicativo serial
No. 04004735; y la señora SIXTA TULIA GONZÁLEZ DE
CARDONA, quien falleció el día veintitrés (23) de Mayo
del dos mil catorce (2014), en la ciudad de Cali (Valle),
quien se identificada con CC. 29.859.863 de Tuluá (Valle),
hecho registrado en la Notaría tercera (03) del Círculo de
Tuluá (Valle), bajo el indicativo serial No. 07169369; sien-
do el Municipio de Palmira (Valle), el lugar donde tuvo su
ultimo domicilio y el asiento principal de sus actividades.
Aceptado el tramite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 37 de fecha 26 de marzo de 2.024, se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de amplia cir-
culación nacional y en una emisora local, en cumplimien-
to a lo dispuesto por el Artículo 3o del decreto 902 de
1.988, ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término legal de diez (10) días. El pre-
sente Edicto se fija hoy veintisiete (27) de marzo de dos
mil veinticuatro (2024), a las 08:00 A.M. Atentamente
Dra. ALBA ROCIO GARZON RESTREPO Resolución Nro.
00492 del23-01-2024 de La S.N.R NOTARIA PRIMERA
ENCARGADA. COD INT EV17058

NOTARÍA ÚNICA CIRCULO DE EL CERRITO VALLE EDICTO
El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del Cauca,
EMPLAZA; A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente Edicto, con el propósito de
iniciar el trámite notarial de la liquidación de sociedad
conyugal y liquidación y adjudicación de la sucesión intes-
tada de el causante DIEGO ESPARZA BLANDÓN, quien en
vida se identificó con la cédula de ciudadanía número
16.857.296, fallecido en el municipio de Cali Valle del
Cauca el día seis (06) de abril de dos mil veintitrés (2023)
como consta en el registro civil de defunción con
Indicativo Serial 10856728 de la Notaría Trece (13) de
Cali, quien falleció dentro del estado civil casado, siendo
El Cerrito su último domicilio. Aceptado el trámite
Notarial, mediante Acta número cuatro (No. 4 ) del dos (2)
de abril del (2024). Se ordena la publicación de este Edicto
en un periódico de "CIRCULACIÓN NACIONAL", y en la
Emisora "LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE", en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto
902 de 1988, ordenándose además su fijación en un lugar
visible de la Notaría por el término de Diez (10) días. El
presente edicto se fijó hoy tres (03) del mes de abril del
dos mil veinticuatro (2024), a las ocho (08:00) de la
mañana y se desfija el día dieciséis (16) del mes de abril
del dos mil veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la tarde.
DARÍO RESTREPO RICAURTE Notario Único de El Cerrito
Valle. Cod int EV157059

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA(VALLE) EMPLAZA: A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto,
en el trámite notarial de  liquidación  sucesoral  del  (la)
causante  (s)     HÉCTOR  FABIO TABARES , quien en vida
se identificó con la cédula de ciudadanía numero
16.653.229, cuyo último domicilio y asiento principal de
sus negocios fue esta ciudad de Palmira, quien(es) falle-
ció el día 05 de Agosto de 2020 en el Municipio de
Palmira.- Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta N° 39 de fecha 10 de Abril de 2.024, se
ordena la publicación de este Edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del Decreto
902 de 1.988, ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término legal de diez (10) días.-
El presente Edicto se fija hoy once (11) de Abril del año
dos mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M.-EL NOTARIO
PRINCIPAL DR JAIME ANDRES CASTILLO CADENA. COD
INT EV17058

EDICTOEL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO
DE CARTAGO – VALLE EMPLAZA A todas las personas
que se crean con derecho a intervenir dentro del TRÁMITE
NOTARIAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE EL (LA) (LOS)
CAUSANTE (S) "JOSÉ ÁNGEL RAMÍREZ GÓMEZ", quien
en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía

número 14.450.054, fallecido el día Tres (03) de Octubre
del año 2021, en Cartago (Valle), siendo su ultimo domi-
cilio y asiento principal de sus negocios la ciudad de
Cartago, iniciada mediante Acta No. 19 de fecha Once
(11)Se ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, en
periódico de Amplia Circulación Nacional, y en radiodifu-
sora local, en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo
3o. Decreto 902 de 1.938.-
*************************************ORIDE-
NESE, además de su fijación en un lugar visible de la
Notaría por terminoExento de Sellos Decreto 2150 de
1995. Articulo 20 Ley 962 de 2.005.-*********** El
Presente EDICTO, se fija hoy Doce (12) de Abril del Dos
Mil Veinticuatro (2024), siendo las 8:00 AM
********************************DR GERARDO
EDINSON PENILLA ROMERO NOTARIO. COD INT
EV17072

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO ENCARGADO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA A todas las personas que se crean con derecho
a intervenir dentro del trámite de la sucesión intestada de
la sucesión intestada de la causante NANCY STELLA
GUERRERO DELGADO, con cédula de ciudadanía
38.867.357 de Buga (V.), fallecida el día 16 de enero de
2.022, siendo esta ciudad de Guadalajara de Buga el lugar
donde tuvo su último domicilio y asiento principal de sus
negocios, a quienes se les informa que se ha aceptado
este trámite sucesoral en esta Notaría, meante Acta N°
027 de fecha 09 de abril de 2024, y conforme lo ordena el
inc. primero del num. 2° del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003 en con-
cordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de 2012, o Código
General del Proceso, se dispone la publicación de este
edicto en un periódico de circulación nacional un día
domingo y en una radiodifusora de este lugar, entre las
6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el presente en
lugar visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy diez (10) de abril de 2024, siendo las 7:30 a.m.
PABLO ANDRÉS BETANCOURT NOGUERA Notario
Primero Encargado del Círculo de Guadalajara de Buga (V.)
COD INT EV17076

EDICTO N° ESU 00067 EL SUSCRITO NOTARIO Segundo
DEL CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del causante ALBERTO
ENRIQUE LOAIZA SÁNCHEZ        CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 19.439.387 Fallecido el 12/01/2024, en
la ciudad de CALI, y su último domicilio GUADALAJARA
DE BUGA y asiento principal de sus negocios. Quienes se
consideren con derecho a concurrir a esta liquidación,
deberán hacerlo hasta diez (10) días después de publica-
do el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 3 de abril de 2024, por DIANA JEN-
NIFER GARCÍA NARVAEZ identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 36.180.796, CHRISTIAN LOAIZA GARCÍA
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.107.061.323,
DAHANNY LOAIZA GARCÍA identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 80.859.362 y ALBERTO ENRIQUE LOAIZA
GARCÍA identificado con Cédula de Ciudadanía No.
1.130.635.440, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE
Y HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N°
0034 del 12 DE ABRIL DE 2024, por la cual se ordena la
publicación del edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaría por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 13 DE
ABRIL DE 2024 a las 9:00 a.m y se desfijará el día 25 DE
ABRIL DE 2024 a las 6 pm (M/PM)NOTARIO SEGUNDO
DEL CIRCULO DE BUGA JUAN MANUEL PUENTES
GALVIS EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 25 DE
ABRIL DE 2024 a las 6 pm (M/PM)     EL NOTARIO. COD
INT EV17076

EDICTO N° ESU 1EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBOM EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho de intervenir en el Trámite
de liquidación de Herencia del(los) causante(s) MARÍA
DEL CARMEN MARTÍNEZ PAZ CÉDULA DE CIUDADANÍA
N°. 31.470.688 Fallecido(s) el 02/08/2021, en la ciudad de
CALI VALLE, y su último domicilio YUMBO VALLE y asien-

to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
hasta diez (10) días después de publicado el presente
edicto. Este trámite se cumple por solicitud presentada el
dia 6 DE ABRIL DE 2024, por DIANA MARCELA MUÑOZ
MARTÍNEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 1.118.287.904, , EN CALIDAD DE HIJA
Y CESIONARIA A TITULO GRATUITO Se inicio el trámite
mediante el ACTA N° 0022 del 9 DE ABRIL DE 2024, por
la cual se ordena la publicación del edicto en un periódi-
co de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija el día 9 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m y se
desfijará el día 18 DE ABRIL DE 2024 a las 6PM (M/PM)
Este EDICTO se elaboró el día 9 DE ABRIL DE 2024 EL
NOTARIO RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO TITULAR
DE YUMBO EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 18
DE ABRIL DE 2024 a las 6PM (M/PM)EL NOTARIO. COD
INT RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO TITULAR DE
YUMBO EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 10 DE
ABRIL DE 2024 a las 6PM (M/PM)EL NOTARIO. COD INT
EV17078

EDICTO N° ESU 2EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho de intervenir en el Trámite de
liquidación de Herencia del(los) causante(s) LIBIA RUIZ
RODRÍGUEZ CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 31.471.940
Fallecido(s) el 20/12/2008, en la ciudad de CALI VALLE, y
su último domicilio YUMBO VALLEy asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10)
días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el dia 13 DE
MARZO DE 2024, por FERNANDO SATIZABAL RUIZ IDEN-
TIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.454.150,, NANCY STELLA SATIZABAL RUIZ IDENTIFI-
CADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.471.490,,
OSWALDO SATIZABAL RUIZ IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.450.762,, DORA LIL-
IANA SATIZABAL RUIZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.473.494, Y RAÚL SATIZABAL RUIZ
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.453.471, , EN CALIDAD DE HIJOS Se inicio el trámite
mediante el ACTA N° 0019 del 27 DE MARZO DE 2024,
por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art.
3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente
por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija el día 27 DE MARZO DE 2024 a las 8:00 a.m y se
desfijará el día 10 DE ABRIL DE 2024 a las 6PM
(M/PM)Este EDICTO se elaboró el día 27 DE MARZO DE
2024 EL NOTARIO. COD INT EV17078

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA
RESOLUCION No. 24-1-0060-RE Marzo 08 del 2024 RES-
OLUCION No. 24-1-0060-RE de fecha Marzo 08 del 2024.
POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UN RECONOCIMIEN-
TO DE CONSTRUCCION CON REFORZAMIENTO ESTRUC-
TURAL. LA CURADORA URBANA DE CARTAGO,
RESUELVE: Art. 1: DECLARAR la existencia de una edifi-
cación bifamiliar de un piso, con reforzamiento estructur-
al, con área total construida a reconocer de 242.59 m2,
sobre el inmueble individualizado con el folio de matrícu-
la inmobiliaria No. 375-25813 y Ficha Catastral No 01-04-
0044-0002-000, en un lote con área de 420.00 m², ubica-
do en la KR 61 # 15-05 ZARAGOZA del municipio de
Cartago Valle del Cauca, solicitado por la señora CAR-
MEN JULIA SANZA QUINTO, identificada con cedula de
ciudadanía No. 25.466.165. en calidad de propietaria.Art.
2: AUTORIZAR el reforzamiento estructural de la edifi-
cación, según las conclusiones y recomendaciones
derivadas del reconocimiento de la edificación existente,
elaborado por el Ingeniero, conforme con el peritaje y los
planos presentados por el Ingeniero JUAN GREGORIO
MOSQUERA SANCHEZ con Matrícula Profesional No.
63202-21630. Art. 3: Se establecen, las obligaciones para
la adecuación posterior de la edificación a las normas de
sismo resistencia que les sean aplicables en los términos

de la Ley 400 de 1997 y a las normas urbanísticas y arqui-
tectónicas vigentes. Art. 4: Este acto de reconocimiento
de edificación tiene los mismos efectos legales de una
licencia de construcción. Art. 5: Es responsabilidad del
propietario, el cumplimiento de la distancia de seguridad
mínima, de las líneas de energía, conforme con lo estable-
cido en el Art. 13 RETIE. Art. 6: Este acto administrativo se
expide con base en la información presentada por el solic-
itante y conforme a su explícita manifestación de volun-
tad. El reconocimiento se otorga sin perjuicio de las
acciones penales, civiles y administrativas a que haya
lugar. Art. 7: Informar del presente acto de reconocimien-
to a las autoridades que ejercen el control urbanístico con
el propósito que adelanten los procedimientos que sean
de su competencia. Art. 8: Contra el presente acto pro-
cede el recurso de Reposición ante la suscrita Curadora
Urbana de Cartago y el de Apelación ante la Secretaría de
Planeación Municipal dentro de los 10 días siguientes). El
término de la vigencia se contará una vez quede en firme
el acto administrativo mediante el cual se otorga la
respectiva licencia NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y
CÚMPLASE. Dada en Cartago, en marzo 08 del 2024. Arq.
LUCERO GIRALDO ROBLEDO CURADORA URBANA DE
CARTAGO.COD INT EV17081

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el periódico, en
el trámite notarial de la liquidación sucesoral conjunta de
los causantes PEDRO BOLIVAR Y ANA SATURIA ACEVE-
DO DE BOLIVAR quienes en vida se Identificaban con las
cédulas de ciudadania números 2.621.044 Y29.764.888
de Riofrio Valle respectivamente, fallecidos el DÍA 25 DE
ENERO DE 1.998 Y 09 1.999, EN EL MUNICIPIO DE CALI
VALLE Y ANDINAPOLIS TRUJILLO respectivamente.-
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante
acta número 27 de fecha 21 de Marzo del 2024.- Se orde-
na las publicaciones de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional y en una radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el decreto 902 de 1988
en su artículo número 3, ordenándose además su fijación
en un lugar visible de la notaria por el termino de diez (10)
días. El presente edicto se fija hoy: MARZO 22 DE 2.024
a las 8.a.m.  Se desfija el: 08 DE ABRIL DEL 2024 a las
6:00 p.m. CAMILO BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO
TERCERO. COD INT EV17082

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA EN
PROPIEDAD DEL CIRCULO DE TULUÀ VALLE EMPLAZA: A
todas las personas que se crean con derecho a intervenir
dentro de los Primeros diez (10) días siguientes a la publi-
cación de este edicto en el trámite Notarial de la sucesión
(in)testada del(a) causante señor(a) DANIEL ENRIQUE
USUGA LOPEZ, quien en vida se identificaba con la cedu-
la de ciudadanía número 16.341.434, fallecido(a) el día 25
de Agosto de 2.023 en la ciudad de Bugalagrande (V),
siendo lugar de su último domicilio y asiento principal de
sus negocios el Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el
trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta número
036 del Ocho (08) de Abril del 2024, se ordena la publi-
cación de este edicto En un periódico de amplia circu-
lación y se difundirá por una vez en una emisora del lugar
si la hubiere y se fijará en lugar visible de la Notaría en
cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3 del Decreto
902 de 1988. El presente edicto se fija hoy Diez (10) del
mes de Abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy Veintitrés (23)
del mes de Abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las
6: 00 P.M. JANETH GONZALEZ ROMERO Notaria
Segunda de Tuluá en propiedad. COD INT EV17082

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
trámite notarial de liquidación sucesoral de los causantes
FRANCISCO LUIS ORREGO TORO Y LIBIA DE LOS
DOLORES CASTRILLON DE ORREGO, identificados con
las cédulas de ciudadanía números 2.625.680 y
38.891.132 de Roldanillo y El Dovio Valle, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fuè la ciudad
de Tuluá Valle, y fallecidos en Tuluá Valle, el 20 de octubre
de 2013 y 28 de febrero de 2022. Aceptado el trámite
respectivo por acta número 29 del 11 de abril de 2.024. Se
ordena la publicación de este edicto en un periódico de

amplia circulación nacional y en una radio difusora de
esta ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 3o del decreto 902 de 1988. Ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaria por el ter-
mino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy 12 de
Abril de 2024, siendo las 7:45A.m. ROSA ADIELA CAS-
TRO PRADO NOTARIA. COD INT EV17082

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente EDICTO, en el
TRAMITE DE LIQUIDACION NOTARIAL DE HERENCIA Y
SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE EYBER ANTO-
NIO SUAREZ COLONIA, quien se identificaba con la cedu-
la de ciudadanía número 16.549.414, fallecido el día 27 de
marzo del año 2.024 en el Municipio de Bolívar Valle, tal
como consta en el Registro Civil de defunción con indica-
tivo serial 06212747, expedido por la Registraduría del
Estado Civil de Bolívar (V). El último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue el Municipio de Bolívar
Valle. El trámite fue Aceptado en esta Notaria mediante
ACTA número CERO CERO NUEVE (009) del diez (10) de
ABRIL de (2.024), y se ordenó la publicación del presente
EDICTO en un periódico de amplia circulación nacional y
se difundirá por una vez en una emisora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3°. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija el once (11) de ABRIL de año Dos
Mil Veinticuatro (2024) a las 8:00 A.M. JAVIER FERNAN-
DEZ BOTERO NOTARIO UNICO DE BOLIVAR VALLE. COD
INT EV17082

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA: A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro de los 10 dias siguientes a la
publicación del presente EDICTO en un periódico en el
tramite notarial de la sucesión intestada de la causante
ANA ROMELIA O ROMELIA ORTIZ VDA DE MAYA en vida
se identificó con la cedula de ciudadania número
26.322.127 expedida en El Carmen, fallecida el 05 de
Junio de 2021 en Tuluá Valle,, aceptado el tramite respec-
tivo por Acta número 27 del 10 de Abril del 2.024, siendo
esta ciudad Tuluá Valle su ultimo domicilio. Se ordena la
publicación de este Edicto en un periódico de amplia cir-
culación Nacional y en una de las emisoras de esta ciu-
dad, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988. Ordenándose además si fijación en
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días.
El presente Edicto se fija hoy 11 de Abril de 2.024 siendo
las 8:00 A.M. Atentamente, ROSA ADIELA CASTRO
PRADO NOTARIA PRIMERA. COD INT EV17082

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA ÚNICA
DEL CIRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, de la causante HILDA GLADYS MAGÍN, quien
se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.571.530 expedida en Jamundi (Valle), fallecida en el
Municipio de Cali (Valle), el dia 09 de abril de 2018, sien-
do el Municipio de Dagua el tugar de su último domicilio
y asiento principal de sus negocios, aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 02 del 03
de abril del año 2024, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988, ordenase además
su fijación en lugar visible de la Notaría por el término de
diez (10) días.El presente Edicto se fija hoy cuatro (04) de
abril del año dos mil veinticuatro (2024)YULI ESTELA
ARCOS HENAO NOTARIA UNICA ENCARGADA DEL CIR-
CULO DE DAGUA- VALLE. COD INT EV17083

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARÍA ÚNICA
DEL CIRCULO DE DAGUA-VALLE EMPLAZA: A todas las
personas que se consideren con derecho a intervenir den-
tro de los diez (10) días siguientes a la publicación del pre-
sente EDICTO en el trámite notarial de la Sucesión
Intestada, del causante WILFRED TULIO QUINAYAS
ALEGRÍA, quien se identificaba con la cédula de ciu-
dadanía No. 94.422.334 expedida en Dagua (Valle), falle-
cido en el Municipio de Dagua (Valle), el dia 31 de octubre
de 2015, siendo el Municipio de Dagua el lugar de su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios, acepta-
do el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta
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Informa:

“Que el señor HENRY GUZMAN MONTOYA, portador de la cédula de ciudadanía
No. 16.243.297 expedida en Palmira -Valle, falleció en el Municipio de Cali, Departamento del
Valle del cauca, el 09 de marzo de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO ABRIL 09 DE 2024

Informa:

“Que el señor JOSE RAFAEL MORENO NARVAEZ, portador de la cédula de ciudadanía
No. 2.635.845 expedida en Sevilla -Valle, falleció en el Municipio de Cali, Departamento del
Valle del cauca, el 20 de septiembre de 2023; quien en el momento de su fallecimiento se
encontraba jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO ABRIL 09 DE 2024

Informa:

“Que el señor ARMANDO VASQUEZ MALLARINO, portador de la cédula de ciudadanía
No. 6.068.020 expedida en Cali -Valle, falleció en el Municipio de Cali, Departamento del Valle
del cauca, el 14 de marzo de 2024; quien en el momento de su fallecimiento se encontraba
jubilado por EMCALI E.I.C.E E.S.P.
Se da el presente aviso para que las personas que se crean con derecho a la sustitución
pensional, presenten dentro de los 30 días hábiles siguientes a la publicación de este aviso los
documentos que acrediten su derecho, los cuales se recibirán en la ventanilla única del CAM
torre EMCALI piso 1”.

UNICO AVISO ABRIL 09 DE 2024



No 01 del 03 de abril del año 2024, en cumplimiento de lo
dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1988,
ordenase además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días.El presente Edicto se fija
hoy cuatro (04) de abril del año dos mil veinticuatro (2024).
YULI ESTELA ARCOS HENAO NOTARIA UNICA ENCAR-
GADA DEL CIRCULO DE DAGUA- VALLE. COD INT
EV17083

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) PAULA DE LA ENCARNACION CARDOZO cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.25.597.926 fallecido(a) en Cali (V) el día,
16 de julio de 2021. El trámite se aceptó mediante Acta
número 67 de fecha 05 de abril de 2024, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles.  Palmira, Valle, 05 de abril de
2024, a las 7:30 A.M.  El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV187087

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) LILIA ESCOBAR OSPINA cuyo último domicilio y asien-
to principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.25.613.658 fallecido(a) en Palmira (V) el día, 13 de
mayo de 2010. El trámite se aceptó mediante Acta
número 69 de fecha 08 de abril de 2024, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10)días hábiles. Palmira, Valle, 08 de abril de
2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo Encargado:
ALFREDO RUZ AYA. COD INT EV187087

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) EDDY SALAZAR DE JIMENEZ cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.29.650.273 fallecido(a) en Palmira (V) el día, 19 de
enero de 2023. El trámite se aceptó mediante Acta
número 70 de fecha 08 de abril de 2024, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 08 de abril de
2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo Encargado:
ALFREDO RUZ AYA. COD INT EV187087

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) MARIA NUBIA CAICEDO OTALVARO cuyo último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de
Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.29.531.051 fallecido(a) en El Cerrito (V) el día 08 de
mayo de 2017. El trámite se aceptó mediante Acta
número 36 de fecha 08 de marzo de 2024, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 08 de marzo de
2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: FERNANDO
VELEZ ROJAS. COD INT EV17087

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) FANNY POLO ALTAMIRANO cuyo último domicilio y
asiento principal de sus negocios fue la ciudad de Palmira
Valle, identificado(a) con la cedula de Ciudadanía
No.31.155.822 fallecido(a) en Cali (V) el día 21 de enero de
2022. El trámite se aceptó mediante Acta número 46 de
fecha 16 de marzo de 2024, ordenándose la publicación
de este edicto por una sola vez en un periódico de amplia
circulación nacional y en una emisora de amplia sintonía.
Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días
hábiles. Palmira, Valle, 16 de marzo de 2024, a las 8:00
A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD INT EV17087

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (de, la, los) causante
(s) MARIA MARINA VARGAS DE SALGADO cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Palmira Valle, identificado(a) con la cedula de
Ciudadanía No.29.801.648 fallecido(a) en Palmira (V) el
día, 01 de septiembre de 2023. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 66 de fecha 05 de abril de 2024,
ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en
una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el
presente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el
término de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, 05 de
abril de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario Segundo: El
Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. COD INT
EV17087

NOTARÍA CUARTA DEL CÍRCULO DE PALMIRA VALLE
EMPLAZAA todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico, en el
tramite notarial de liquidación sucesoral del causante
JOSÉ LEONARDO MELÓ, fallecido el 30 de Agosto de
2023 en la ciudad de Palmira - Valle y su último domicilio
y asiento principal de sus negocios fue la ciudad de

Palmira Valle, aceptado el tramite respectivo en esta
Notaria, mediante acta número 20 de fecha 11 de Abril de
2024, y en la radio difusora local, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988, orde-
nase además su fijación en lugar visible de la Notaria por
el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
Doce (12) de Abril de 2.024 a las 12:00 p.m.EL NOTARIO
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUAR-
TO DE PALMIRA. COD INT EV17092

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE
SAN PEDRO VALLE EMPLAZA A todas las personas que
se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la fecha de publicación del presente
Edicto en el periódico el Trámite Notarial de liquidación
sucesoral intestada del causante OSCAR DE JESUS GON-
ZALEZ MEJIA, quien en vida se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No. 6.447.506 de San Pedro Valle, falle-
cido en la ciudad de Buga Valle, el día 15 de Marzo de
2017, según Registro Civil de Defunción bajo indicativo
serial 09293523 de la Notaría Primera del Círculo de Buga
Valle, siendo su último domicilio y asiento de sus activi-
dades comerciales el municipio de San Pedro Valle.
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, mediante
Acta No. 004 de fecha Veinte (10) días del mes de Abril
del año Dos Mil Veinticuatro (2024). Se ordena la publi-
cación de este Edicto en el periódico Nacional y en la
Emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 30. del Decreto 902 de 1988 ordenándose
además su fijación en lugar visible de la Notaría por el tér-
mino de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy a los
Once (11) días del mes de Abril del año Dos Mil
Veinticuatro (2024), siendo las Ocho de la mañana (8:00
AM). Doctor CARLOS EDUARDO VINASCO LOZANO
VALLE DEL CAUCA Notario Único (E) del Circulo de San
Pedro Valle. COD INT EV 17093

NOTARÍA ÚNICA CIRCULO DE EL CERRITO VALLE DARÍO
RESTREPO RICAURTE Notario Único de El Cerrito Valle El
Cerrito Valle del Cauca, 11 de abril del 2024 Señor Jefe de
Cobranzas DIAN Calle 32 # 29-08. TEL. 2759821 Palmira
Valle. Certificación No. 51 Le Comunico que mediante
acta No. ocho (#08) del once (11) de abril del 2024 de está
notaría, con el propósito de iniciar el trámite de la suce-
sión intestada de la causante GLORIA AMPARO PLATA DE
CONDE, quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía número 38.975.922, fallecida en el municipio
de Cali Valle el día veinte (20) de septiembre de dos mil
diecisiete (2017) como consta en el registro civil de defun-
ción Indicativo Serial 08246651 de la Registraduría
Municipal de El Cerrito. Los bienes. Pasan a los 700 UVT
X ($47.065), según Resolución 000187 de 28-11-2023,
para un equivalente a $ 75.956.400. Se adjunta certifica-
do de tradición del bien inmueble, certificado de tradición,
avalúo de los últimos años y trabajo de partición y adjudi-
cación. Atentamente DARIO RESTREPO RICAURTE
Notario Unico Del Circulo de El cerrito Valle del Cauca.
Cod int EV17095

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA, POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE JACOB RODRIGUEZ BOLAÑOS, QUIEN
ERA PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA
NUMERO 1.425.224 DE POPAYAN, CAUCA, FALLECIDO
EN CALI, VALLE, EL 14 DE OCTUBRE DE 2009. Y CUYO

ULTIMO DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS
NEGOCIOS FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIA-
CION DEL TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA
HERENCIA FUE DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA
NOTARIA MEDIANTE ACTA No. 16 DEL SEIS (06) DE
ABRIL DEL 2024. Y SU PUBLICACION ORDENADA EN
EMISORA Y EN UN DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION.
LO ANTERIOR PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDE-
NADO POR EL ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902
DE 1988, ORDENANDOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN
UN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE
DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY SEIS
(06) DE ABRIL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00
A.M. CLAUDIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ
NOTARIA UNICA DE CORINTO CAUCA. EV17037

EDICTO N° ESU 0093 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO
DEL CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA. A todas las per-
sonas que se consideren con derecho de intervenir en el
Trámite de liquidación de Herencia del(los) causante(s)
BRANDON ALONSO MUÑOZ MOSQUERA CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 1.118.299.375 Fallecido(s) el
14/05/2020, en la ciudad de CALI VALLE, y su último
domicilio YUMBO VALLE y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto. Este trámite se
cumple por solicitud presentada el día 2 DE ABRIL DE
2024, por JAIRO MUÑOZ JARAMILLO IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 6.531.620, Y
MARTHA CECILIA MOSQUERA AGUDELO IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.475.193, , EN CAL-
IDAD DE LOS PADRES. Se inicio el trámite mediante el
ACTA N° 0021 del 9 DE ABRIL DE 2024, por la cual se
ordena la publicación del edicto en un periódico de amplia
circulación nacional y su difusión en una emisora local en
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto
902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación
del edicto en un lugar visible de la Notaria por el término
de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 9 DE
ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 18 DE
ABRIL DE 2024 a las 6:00 PM (M/PM). Este EDICTO se
elaboró el día 9 DE ABRIL DE 2024. EL NOTARIO RAUL
JIMENEZ FRANCO NOTARIO PRIMERO DEL ClRCULO DE
YUMBO - NOTARIO TITULAR. EV17044

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDE-
LARIA VALLE, EMPLAZA: A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir, dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente edicto en
el periódico, en el trámite notarial de liquidación suceso-
ral del causante LUIS DIEGO RIASCOS MANZANO, falle-
cido en Candelaria (Valle), el ocho (8) de agosto del año
dos mil tres (2.003), quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 94.295.928 expedida en
Candelaria. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 009 de fecha veintisiete (27)
del mes de marzo de dos mil veinticuatro (2024), se orde-
na la publicación de este edicto en un periódico de amplia
circulación nacional en cumplimiento de lo dispuesto por
el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose
además de su fijación en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024), sien-
do las ocho de la mañana (8:00 A.M.). LA NOTARIA NADI-
MA BARJUN URIBE NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CANDELARIA VALLE ENCARGADA. EV17017

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA
PRIMERA ENCARGADA DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro del trámite de la sucesión intesta-
da del causante IVÁN ALBERTO NARVÁEZ RICO, con
cédula de ciudadanía 2.570.197 de Guacarí (V.), fallecido
el día 01 de octubre de 2022, quien tuvo su último domi-
cilio y asiento principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa que se ha
aceptado este trámite sucesoral en esta Notaría, medi-
ante Acta N° 028 de fecha 04 de abril de 2024, y con-
forme lo ordena el inc. Primero del núm. 2o del art. 3o del
Decreto 902 de 1988, modificado por el art. 3° del Decreto
1729 de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la publi-
cación de este edicto en un periódico de circulación
nacional un día domingo y en una radiodifusora de este
lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00 p.m. así mismo se fija el
presente en lugar visible de esta Notaría por el término de
DIEZ (10) días, hoy cinco (05) de abril de 2024, siendo las
7:30 a.m. MARÍA DEL PILAR RAMOS ORTIZ Notaría
Primera Encargada del Círculo de Guadalajara de Buga (V)
Mediante Resolución 02162 de 04/03/2024 de la
Supernotariado. EV17050

EDICTO. LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
CORINTO, CAUCA POR MEDIO DEL PRESENTE
EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSID-
EREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ DIAZ SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE
EDICTO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LA SUCESIÓN
DEL CAUSANTE DIOGENES MINA, QUIEN ERA PORTA-
DOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA NUMERO
2.400.756 DE CALI, VALLE, FALLECIDO EN POPAYAN,
CAUCA, EL 03 DE ENERO DE 2006. Y CUYO ULTIMO
DOMICILIO Y ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGOCIOS
FUE ESTE MISMO MUNICIPIO. LA INICIACION DEL
TRAMITE PARA LA LIQUIDACION DE LA HERENCIA FUE
DEBIDAMENTE ACEPTADA POR ESTA NOTARIA MEDI-
ANTE ACTA No. 17 DEL NUEVE (09) DE ABRIL DEL 2024.
Y SU PUBLICACION ORDENADA EN EMISORA Y EN UN
DIARIO DE AMPLIA CIRCULACION. LO ANTERIOR PARA
DAR CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL ARTICU-
LO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1988, ORDENAN-
DOSE, ADEMAS, SU FIJACION EN UN LUGAR VISIBLE DE
LA NOTARIA POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL
PRESENTE EDICTO SE FIJA HOY NUEVE (09) DE ABRIL
DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS 8:00 A.M. CLAU-
DIA PATRICIA SALDARRIAGA MARTINEZ NOTARIA
UNICA DE CORINTO, CAUCA. EV17053

EDICTO EL NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DEL CIRCULO
DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, dentro de los
diez (10) días siguientes a la publicación del presente
Edicto, en el trámite notarial de liquidación sucesoral del
(la) causante (s) LILIAN DEL SOCORRO CORREA FIERRO,
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
número 38.942.431, cuyo último domicilio y asiento prin-
cipal de sus negocios fue esta ciudad de Palmira,
quien(es) falleció el día 18 de Agosto de 2023 en el
Municipio de Cali.- Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta N° 38 de fecha 10 de Abril de
2.024, se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en
lugar visible de la Notaría por el término lega! de diez (10)

días.- El presente Edicto se fija hoy once (11) de Abril del
año dos mil veinticuatro (2.024), a las 8:00 A.M. EL
NOTARIO PRIMERO PRINCIPAL DR. JAIME ANDRES
CASTILLO CADENA. EV17058

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el tramite notarial de la sucesión
intestada de la causante ESTHER JANETH SOTOMAYOR
GONZALEZ, quien en vida se identificaba con la cédula de
ciudadanía número 66.679.206, quien falleció en el
municipio de Florencia Caquetá el día veinticuatro (24) de
abril de dos mil veintitrés (2023) como consta en el reg-
istro civil de defunción con Indicativo Serial 10051854 de
la Registraduría Municipal de Florencia Caquetá y quien
falleció dentro del estado civil de soltera, siendo El Cerrito
su último domicilio. Aceptado el trámite Notarial, medi-
ante Acta número Siete (No. 7 ) del cuatro (04) de abril del
(2024). Se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora
“LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
edicto se fijó hoy cinco (05) del mes de abril del dos mil
veinticuatro (2024), las ocho (08:00) de la mañana y se
desfija el día dieciocho (18) del mes de abril del dos mil
veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO
RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO DE EL CERRITO
VALLE. EV17086

EDICTO. El Suscrito Notario Único de El Cerrito Valle del
Cauca, EMPLAZA; A todas las personas que se consid-
eren con derecho a intervenir, dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto, con el
propósito de iniciar el tramite notarial de la sucesión
intestada de la causante MARCO EDOLIO LENIS GIRON,
quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 6.287.391, quien talleció en el municipio de
Palmira Valle del Cauca el día cinco (05) de diciembre de
dos mil veintitrés (2023) como consta en el registro civil de
defunción con Indicativo Serial 08248439 de la
Registraduría Municipal de El Cerrito Valle y quien falle-
ció dentro del estado civil de casado, siendo El Cerrito su
último domicilio. Aceptado el trámite Notarial, mediante
Acta número Seis (No. 6) del cuatro (04) de abril del
(2024). Se ordena la publicación de este Edicto en un per-
iódico de “CIRCULACIÓN NACIONAL”, y en la Emisora
“LOCAL DEL MUNICIPIO SI LA HUBIERE”, en cumplimien-
to de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de
1988, ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la Notaría por el término de Diez (10) días. El presente
edicto se fijó hoy cinco (05) del mes de abril del dos mil
veinticuatro (2024), a las ocho (08:00) de la mañana y se
desfija el día dieciocho (18) del mes de abril del dos mil
veinticuatro (2024), a las seis (6:00) de la tarde. DARIO
RESTREPO RICAURTE NOTARIO UNICO DE EL CERRITO
VALLE. EV17086

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO
DEL CÍRCULO DE GINEBRA VALLE DEL CAUCA EMPLAZA
A: Todas las personas que se consideren con derecho de
intervenir en el trámite de liquidación de herencia en la
sucesión de la causante MELVA SANDOVAL DE RUIZ,
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.531.796 expedida en Ginebra, fallecida el día 03 de
marzo de 2021, en el municipio de Buga - Valle, siendo el
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AVISO DE FALLECIMIENTO
FRANCISCO JAVIER TAFUR INFORMA

Que estando al servicio de la empresa falleció la señora YUDY MARCELA RAMIREZ
VARGAS C.C. 36.297.335 el día DOMINGO 31 DE MARZO DE 2024, quien se considere
con interés en reclamar sus prestaciones sociales están disponibles después de 30 días
de publicado el segundo aviso en la carrera 38 # 32 – 28 en Tuluá – Valle del Cauca
(Art. 212 del CST)

PRIMER AVISO                 ABRIL 09 DE 2024

ARANGO BUENO Y CIA LTDA
NIT 891.303.015-4

Informa que su empleado el Sr LUIS EDUARDO GARCIA HERRERA identificado
con C.C. número 1.113.641.672 de Palmira falleció el día  03 de  abril de 2024, Las
personas que se consideren con derecho a reclamar, deben escribir al correo
direccionadministrativa@arangobueno.com.co, . Dentro de los 15 días siguientes a
esta publicación.

PRIMER AVISO ABRIL 13 DE 2024

MAYAGÜEZ CORTE S.A.  

Lamenta informar que el 5 de marzo de 2024, falleció el señor
MILTON EMILIO SINISTERRA. Las personas que se
consideren con derecho a reclamar las prestaciones sociales,
favor presentarse a nuestras oficinas ubicadas en la ciudad de
Candelaria Valle con la documentación idónea que lo acredite,
se da este aviso para dar cumplimiento al Art. 212 del C.S del
Trabajo. 

PRIMER AVISO 13 DE ABRIL DE 2024

LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA – SECCIONAL CALI
INFORMA Que el día 25 de marzo de 2024 falleció en esta ciudad el
señor JAIME IGNACIO SAENZ CAICEDO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 2.422.439, estando al servicio de la Pontificia
Universidad Javeriana – Seccional Cali, como docente Cátedra. Que
toda persona que se crea con derecho a reclamar las acreencias
laborales que por su vinculación le corresponden, debe presentarse
ante la Oficina de Gestión Humana de la UNIVERSIDAD JAVERIANA, en
la calle 18 No. 118 – 250 avenida cañasgordas, dentro de los treinta (30)
días siguientes a la publicación del presente aviso. 

PRIMER AVISO ABRIL 14 DE 2024  



municipio de Ginebra - Valle su ultimo domicilio y el asien-
to principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo
dentro de los diez (10) días de publicado el presente EDIC-
TO. Este trámite se cumple por solicitud presentada, por
el señor el señor CRISTHIAN ANDREY HERNANDEZ
TORO, identificado con la cédula de ciudadanía número
1.113.672.781 expedida en Palmira - Valle, Abogado en
ejercicio con Tarjeta Profesional número 325031 del
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de
los señores LUZ MARINA RUIZ SANDOVAL, identificada
con cédula de ciudadanía No. 29.532.844 expedida en
Ginebra, LIDA RUIZ SANDOVAL identificada con cédula
de ciudadanía No. 34.596.952 expedida en Santander de
Quilichao, LILIANA RUIZ SANDOVAL, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.533.113 expedida en
Ginebra, JESUS ALBEIRO RUIZ SANDOVAL, identificado
con cédula de ciudadanía No. 10.484.981 expedida en
Santander de Quilichao y ANGIE LORENA RUIZ SAAVE-
DRA, identificada con cédula de ciudadanía No.
1.112.967.485 expedida en Ginebra; actuando todos los
anteriores en sus condiciones de herederos. Se inició el
trámite notarial mediante ACTA NUMERO 09 del 09 de
abril de 2024, por lo cual se ordena la publicación de este
EDICTO en un periódico de amplia circulación nacional, su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dis-
puesto por el Art. 3o numeral 2o del Decreto 902 de 1988,
modificado parcialmente por el Decreto 1729 de 1989, y
la fijación en un lugar visible de la notaría por el termino
de diez (10) días. El presente EDICTO se fija el día diez (10)
de abril de 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará el día vein-
titrés (23) de abril de 2024 a las 5:00 p.m. Este edicto se
elaboró el día nueve (09) de abril de 2024. EL NOTARIO
UNICO GUILLERMO CAICEDO RIOJA. EV17088

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA NOTARIA CUAR-
TA ENCARGADA DEL CIRCULO DE PALMIRA EMPLAZA.
A todas las personas que se consideren con derecho a
intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente Edicto en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación de herencia intestada de la cau-
sante, AMPARO BOTERO DE GALLEGO poseedor de la
Cédula de Ciudadanía No.31.164.252 de Palmira Valle del
Cauca, fallecido el 12 de Mayo del 2.020, en Palmira -
Valle del Cauca, respetivamente, cuyo último domicilio de
la causante fue el Municipio de Palmira- Valle. Aceptado
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta.
No.19 de fecha de 11 de abril de 2.020, se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circu-
lación nacional y en una radiodifusora local en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3º del Decreto 902 de
1988, modificado por el Artículo 3º del Decreto 1729 de
1.989. Ordenándose además su fijación en lugar visible de
la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
Edicto se fija hoy a los doce (12) días del mes de abril del
año Dos Mil Veinticuatro (2024) siendo las 08:30 a.m. La
Notaría, ADDA LUZ PONCE GUZMAN NOTARIA CUARTA
ENCARGADA DEL CÍRCULO DE PALMIRA. EV17089

NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE PALMIRA VALLE
Carrera 32 No. 30-69 Teléfono 2701061 Notaria_cuarta-
palmira@hotmail.com EL NOTARIO CUARTO DEL CIRCU-
LO DE PALMIRA (VALLE) EMPLAZA: A todas las personas
que quieran oponerse por ser lesivo de sus derechos
como acreedores del constituyente, dentro de los quince
(15) días siguientes a la publicación del presente Edicto en
el Diario de Occidente y/o País, a LA CONSTITUCION DEL
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE sobre el bien
inmueble: Un lote de terreno ubicado en el Municipio de
Palmira, en la URBANIZACIÓN PORTAL DE BUENOS
AIRES, en la calle 98 No. 2-5-06, lote 1 de la manzana B,
con un área total de 108,56 metros cuadrados, junto con
la casa de habitación de tres pisos, con teja de barro, lev-
antada en paredes de ladrillo y cemento, pisos en cerámi-
ca, que consta: PRIMER PISO: sala comedor, cocina, (1)
baño, una puerta garaje, antejardín, con un área constru-
ida de 57.68M2, y gradas Internas para el segundo.
SEGUNDO PISO: cuatro alcobas, con baño privado con
closet cada alcoba, y balcón, con un área construida de:
71.04M2, TERCER PISO: La terraza con techo, un baño,
corredor enrejado, con un área construida de 71.04M2,
con todos los servicios de agua, energía eléctrica, gas nat-
ural, parabólica, área total construida de 199.76M2, alin-
derado especialmente así: NORTE: en una longitud de
8:10 metros con la calle 32 de la misma manzana, SUR:
En una longitud de 8.10 metros con la calle 35, ORIENTE:
En longitud de 13.40 metros con el lote No. 02 de la
misma manzana y OCCIDENTE: en longitud de 13.40 met-
ros con la carrera 2-E de la nomenclatura urbana.
Inmueble con matrícula Inmobiliaria No.378-148114, de la
oficina de registro e instrumentos públicos de Palmira y
código catastral No. 0101051811220032000000000.
Constitución solicitada por el constituyente JOSE KLEVER
RUBIANO PORTILLA con cédula de ciudadanía No.
6.382.179 de Palmira -Valle, a su favor, y de su
Compañera permanente la señora STELLA SANCHEZ
CALERO identificada con la cédula de ciudadanía No.
31.164.870, expedida en Palmira - Valle, petición presen-
tada el día 10 abril del 2024. En cumplimiento de lo dis-
puesto por el articulo 5o del Decreto 2817 de 2006, orde-
nase además su fijación en lugar visible, para el público
de la Notaria por el termino de quince (15) días. El pre-
sente edicto se fija hoy diez (10) día del mes de abril del
año dos mil veinticuatro (2024). RICARDO EFRAIN
ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO DEL CÍRCULO DE
PALMIRA. EV17089

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren

con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la)(los) causante (s)
GUSTAVO RODRIGUEZ, quien(es) se identificaba(n) con
la(s) cédula de ciudadanía número 2.590.070,
fallecido(a)(s) en Palmira - Valle, el cuatro (04) de diciem-
bre de dos mil ocho (2008) y LIBIA MARGARITA GALLEGO
DE RODRIGUEZ, quien(es) se identificaba(n) con la(s)
cédula de ciudadanía número 29.692.704, fallecido(a)(s)
en Cali - Valle, el veintiuno (21) de enero de dos mil
diecisiete (2017). El trámite se aceptó mediante Acta
número 68 de fecha ocho (08) de abril de dos mil veintic-
uatro (2024), ordenándose la publicación de este edicto
por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 08 de abril de 2024, a las 8:00 a.m. El
Notario Segundo Encargado: ALFREDO RUIZ AYA.
EV17090

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la,los) causante(s)
GLADYS MARINA CASTELLANOS URREA y JOSE
REINALDO GUTIERREZ PULIDO, quienes en vida se iden-
tificaron con cédula de ciudadanía número 31.146.026 y
16.240.299, fallecidos el día 29 de Enero de 2021 y 22 de
Marzo de 2024, cuya defunción fue registrada en la
Notaría Tercera de Palmira (Valle), bajo el folio #10132567
y 11139170, de estado civil hasta el día de su deceso de
casados con sociedad conyugal vigente, siendo el domi-
cilio principal de las actividades del causante fue el
Municipio de Palmira (Valle). Manifiesto además que la
herencia la acepto con beneficio de Inventario, repre-
sentación que acredito con el(los) poder(es) que acom-
paño a la presente solicitud, a usted muy cordialmente le
manifiesto el propósito que me asiste para adelantar en
esta Notaría, la liquidación de la herencia del causante. El
trámite se aceptó mediante Acta #073, de fecha 12 de
Abril de 2024, ordenándose la publicación de este edicto

por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los
efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902
de 1988, se fija el presente edicto en un lugar visible de
esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira (Valle), hoy 12 de abril de 2024, a las 7:30 a.m. EL
NOTARIO SEGUNDO DR. FERNANDO VELEZ ROJAS.
EV17096

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) dias sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del(la, los) causante(s)
JHON HENRY VILLEGAS BEDOYA, fallecido el día 15 de
febrero de 2023, cuya defunción aparece inscrita en el
registro civil de la Notaría Primera (1) del Circulo de
Palmira, en el Indicativo Serial 10741408. quien se identi-
ficó en vida con la cédula de ciudadanía número
1.113.655.942 expedida en Palmira (Valle), de estado civil
soltero, sin unión marital de hecho alguna legalizada.
Manifiesto además que la herencia la acepto con benefi-
cio de Inventario, representación que acredito con el(los)
poder(es) que acompaño a la presente solicitud, a usted
muy cordialmente le manifiesto el propósito que me
asiste para adelantar en esta Notaría, la liquidación de la
herencia del causante. El trámite se aceptó mediante
Acta #074, de fecha 12 de Abril de 2024, ordenándose la
publicación de este edicto por una sola vez en un periódi-
co de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el
artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) dias hábiles. Palmira (Valle), hoy 12 de abril de
2024, a las 7:30 a.m. EL NOTARIO SEGUNDO DR. FER-
NANDO VELEZ ROJAS. EV17096

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE
TULUA VALLE. Cita y/o emplaza al presunto desaparecido
señor LUIS ANGEL SINISTERRA RODRIGUEZ, identificado
con cedula de ciudadanía No. 1.117.017.948, Expedida en
Tuluá Valle y nacido el 19 de julio de 1991 en el Municipio
de Tuluá Valle, hijo de los señores BONIFACIO CAICEDO y
MARIA AVENICIA Y/O MARIA AVECINIA SINISTERRA

RODRIGUEZ. El señor LUIS ANGEL SINISTERRA
RODRIGUEZ, fue criado en el Municipio de Guapi Cauca,
en el año 2008 por motivos de desplazamiento forzado por
parte de los grupos al margen de la Ley, se vio en la
obligación de regresar al Municipio de Tuluá Valle. Debido
a la situación económica que atravesaba en esta ciudad,
viajo nuevamente al municipio de Guapi Cauca en el año
2009, para trabajar la minería en dicho pueblo. Estando
allí mataron a su patrón, muerte que fue atribuida a los
grupos al margen de la Ley. Por ese motivo se devolvió a
Tuluá, el día 15 de mayo de 2011. El día 21 de mayo del
mismo año expuesto en hecho anterior, el señor LUIS

ANGEL SINISTERRA RODRIGUEZ, desapareció sin dejar
rastro y hasta la fecha se desconoce su paradero y sus
familiares desde ese momento han puesto avisos difundi-
dos por los medios de comunicación hablada y escrita
para conocer el paradero. Por tal motivo el día 18 de junio
de 2014 su madre presentó denuncia a la fiscalía sobre
estos hechos ocurridos, hasta la fecha han trascurridos 12
años de sus desaparición y aun no se sabe nada de su
paradero. PREVENCIÓN: se previene a las personas que
tengan noticias de él, para que las comuniquen a este
despacho (Art. 97 numeral 2º del Código Civil). Parte
Demandante: MARIA AVENICIA Y/O MARIA AVECINIA

SINISTERRA RODRIGUEZ. P. Desaparecido: LUIS ANGEL
SINISTERRA RODRIGUEZ   C.C 1.117.017.948. Proceso:
JURISDICION VOLUNTARIA DE MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO. Radicación: 2023-00454-00. Este
edicto se efectuará por tres (3) veces con intervalos de
cuatro  (4) meses entre cada publicación a fin de que com-
parezca ante este despacho en el siguiente proceso de
acuerdo al Art. 583 numeral 2 del C.G.P., y 97 numeral 2
del C. Civil, la publicación se sujetara a lo dispuesto en el
Art. 10 de la Ley 2213 de 2022. NOTIFIQUESE Y
CUMPLASE, La juez, MARY ELIZABETH RAMIREZ
LOZANO. EV17097
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En calidad de Liquidador de la sociedad Nefrodial Limitada En Liquidación, identificada
con el NIT 830.026.536-1, constituida mediante la Escritura Pública No. 3322 del 28 de
octubre de 1996 de la Notaría 40 de Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita en la Cámara de
Comercio de Bogotá D.C. el 21 de enero de 1997, bajo el No. 570316 del Libro IX, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 232 del Código de Comercio, me permito
informar a todos sus posibles acreedores, que la Sociedad se encuentra disuelta y en estado
de liquidación, en virtud de lo consignado en el parágrafo primero del artículo 31 de la Ley
1727 del 11 de julio de 2014, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. el 12 de julio
de 2015, bajo el No. 01958956 del Libro IX. Lo anterior, con el objetivo de que se hagan parte
del trámite de liquidación y, en consecuencia, presenten sus créditos a los siguientes correos
electrónicos: carlos_caicedo@baxter.com y LAC_SHS_Notificaciones_Judiciales@baxter.com

Atentamente,

Carlos Alberto Caicedo
Liquidador

AVISO
LIQUIDACIÓN

Nefrodial Limitada En Liquidación

NOTIFICACIÓN POR AVISO

Señor: JULIAN ANDRES PEREGUEZ ANACONA. - UNI2
MICROCRÉDITO S.A.S. 900.725.066-2, se permite Notificar por Aviso el
INICIO DEL TRÁMITE DE EJECUCIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA
Y SOLICITUD DE ENTREGA VOLUNTARIA. Esta comunicación se
realiza debido a la imposibilidad de llevar a cabo la Notificación Personal
del inicio de la diligencia correspondiente. El presente aviso estará
publicado por el término de cinco (5) días con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente.

EL GERENTE DE EL ROBLE ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 890.303.438-2

HACE SABER:

Que el día 08 de marzo de 2024, falleció la señora Martha Becerra de López, identificada
con la cedula de ciudadanía 29.969.656 (q.e.p.d) según RCD 10989116, quien estaba
asociada a nuestra Entidad.
Las personas que se consideren con igual o mayor derecho a reclamar saldos de depósitos de
ahorro y aportes en los términos establecidos por la ley, favor presentarse dentro de los 30 días
contados a partir de la publicación del presente aviso en la AV 2 CN 23 AN -27, barrio
San Vicente.

PRIMER AVISO 14 DE ABRIL DE 2024




